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ECONOMIA

SITUACION INDUSTRIAL

"No sólo los escolares chile­
nos salieron -o est:ín por salir­
a sus ;¡costumbradas vacaciones
de invierno. Menos alegres, mu­
chos empleados y obreros sc han
visto obligados a tener un nada
tradicional descanso de mitad de
afio. En las últimas semanas, han
proliferado las medidas· empresa­
rialcs para capear el témporal
cconóm.iro en la forma menos
costosa posible: Reducciones de
jornada o de días de_ semana h:1·
bajados. Tumos o cierres parcia­
lcs y/o reducciones salariales"..

(ERCILLA 2084 y 2085, de
junio de 1975).

En la fecha de la referencia, Do­
mingo Artcaga, presidente de la So­
ciedad de Fomento Fabril (SFF), ca­
lificaba el tratamiento de shock como
una "medicina sumamente dura, ne­
cesaria, pero por un corto tiempo". Si
fuese mas allá de ·ruciembre -mes en
el que esperaba una inflación no su­
perior al cinco por ciento- "no que­
darían recursos para h:iccrle frente",
sostenía, aunque -con optimismo-­
pensaba que la situación de recesión
aguda seria transitoria.

Un ai'to después, las cosas no se han
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de eaje
ciado como los dirigentes emprcsaria­
les preveían: la. inflación ·sigue a ni­
veles del diez por ciento mensual y
la producción industrial -salvo en ru­
bros muy especiales dedicados a la ex­
portación o a bienes de primera nece­
.sidad- se mantiene con índices muy
bajos. I, para muchos industriales, la
decisión hoy no está en elegir entre
la reducción de. jornada o de salarios
o la.vacación temporal que también
susbsisten como medidas suaves- si­
no. qué la opción se. da en términos
más perentorios: cierre técnico .(que
1nantiene la estructura a la espera de
reconquista de. mercados); cierre • es­
tratégico (la fusión, de dos empresas,
por ejernp)o); cierre y liquidación; y,
.por último, Ía'- quiebna. .

Hay varios casos: Ferriloza paró to­
talmc"nte en mayo, fue intervenida y .
ahora qcclarada en quiebra; el com-
plejo electrónico Bolocco de Arica pa­
ralizó en abril sus tres fábricas; y Ma­
nufacturas Chilenas de Caucho, prác­
ticamente quebrada con un arastrc
de 50 millones de pesos, se declaró la
semana pasada en cesación de pagos y
pidió convenio jud{cial para cumplir
sus compromisos en cinco afias. Es el
caso de las industrias más conocidas,
pero hay muchas otras· con graves di-
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ficult:adcs. Los próximos dw dilán si
la ICCUClas llegiuán. también al mun­
do fin2ncicro.
La SFF

-~ jueves 16. Amaga alertó: "Las
empresas han llegado a un punto en
donde 'no hay fueras pama seguir". Y
lwacndo refetcocia a la n.ucva moda­
lidad de robro·quinccnal del IVA(en
vigencii desde é! 1? de julio)_ agregó:
"Esta mayor~financiera hace 1m-
poiible que_. _ v trabajar (las em-
presas) y SI hacen es can niveles
muy bajos de producción".
El director de Impuestos Internos,

JoséManuel Beytía, replicó que la me­
dida obedece a una racionalización del
flujo de recursos financieros a lacaja
fiscal y que ha nueva modalidad "no
cs una anticipación del impuesto, sino
que sólon acortamiento dnante cl
cual el contribuyente tiene en su po-:
der el dintto del tributo y que
éste ·ha debido recargar en los precio,
y retener para pagar'a Tesorería". •
El -problfflla de los plazos ro es el

asunto de fondo pam la SW; El pri­
mer vicepresidente de la entida(f,
Femín Daroch (en ausenci2 de Ar­
teaga) enjuició todo el sistema. En di­
ferente tono al escuchado hasta ahora
a los empresarios --aunque apoyando
el ·"modelo"- sefl:1!6:
• La SFF piensa que 1a política eco­
nómica cs dura y que hg exigido in­
gentes sacrifietos a toda la población,
fátjlcs de enumerar y entender. Que
hay empresasque no podrán 'adecuar­
se al esqucma_ presenté. 'Tambiénesta
política ha demandado gran saerifi-
cio de parte de las ·rmprcsas, que de­
ben tfronblr un mercado deprimido,
con intensa cqmpctencia, sometidas a
una desgravación arancelaria muy rá­
pida V que no ha sido hasta 1a fecha
complemcnbda CQn un sistema para­
arancelario que evite la competenci2
desleal (dumping). ·

• El sistema ecooó'mico planteado por
las autoridades se basafundamental­
mente en el esfuerzo del. sectorpriva­
do pana producir eldesarrollo. Sin em­
bargo, creemos que la carga se está
convirtiendo en aj;obbnte frente a al­
gunas situaciones específicas como la
que se produce con el IVA. ' · · •
• La iliscusiórr sobre si el impuesto de­
be.pagarse cuando se devengao cuan­
o 'se percibe -el argumento.oficial.
es.que debé pagare cuando"se,de­
venga- nos parece irrelevante;'hayün
hecho que no admite discusión.y.
que las empresas no tienes en esté
momento, con el sid.cml actuahncntc
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vigente, capital de trabajo para finan­
ciarle el impuesto al fisco. Es fácil co­
kgir que la nueva modalidad que acor­
ta riuevamente· el; plazo agrava ,seria­
mente 1a situación.
• La falta de caja· obliga al contril}u­
yente a recurrir al crédito bancario, lo
que, a su vez, incentiva a una mayor
tasa de interés en las operaciones fi. •.
·nancieras con efectos claros sobre, la

• inflación. . . .
• La autoridad económica debe com­
prender qüe todo sacrificio tiene un
.limite. En este momento, en que la
industria se encuentra al 97 por ciento
del nivel de producción de 1969 v en
qúe recién se empieza a notar un leve
repunte en algunos sectores, creemos
que la medida en cu:::stión puede tener
rtpercusioncs negativas para el clesa-
rrollo. · . • . •

' Si bien Daroch considera que cl
IVA no es el único problema que en-

·. frcnta la industria, c.xplica que es im­
portantísimo en este mom::11to: "Esta­
mnos viviendo -dijo-- una reactivación
muy lenta, pero reactivación al fin,·
c¡ue el IVA púede detener y eso signi­
ficaría m\ rctroreso. de· seis meses. Al
tener que pagar el IVA ate de perci­
bir el dinero -mnás grave aún si s
acortan los plazos- el cmprc5ario ·ten­
m:i dos posibiliclaclcs: conseguirse el
dinero en el mercado de caµitalc:s ,.
con ello subirán otra vcz las tasas de
interés, o bajar más la producción".
Preocupaciónes
1unque la mcdida sobre el IV.-\

sná mantenid;t, en las esferas oficia-
1::s hay preocupación. La semana pa­
sada se reunió la Junta de Gobierno.
Tema principal: la situación de algu­
nas empresas en falencia.- De allí sur­
gió un decreto ley que reforma la lcv
tk quiebras: crea nuevos mccanismos

. para proceder a las enajenaciones y
otorga facilidades al síndico para aten­
der en fonna prioritaria, con los bie­
nes qm; tenga a su disposición,' las
remuneraciones de los trabajadores y
las asignacioncs previsionales de l-stos.
En alguna medida; esta· reforma"

atiende a las inquietudes de los traba-,
jadores, cuyos dirigentes plantearon al
Presidente Pinochct su preocupación
por lo que. está ocurriendo. El presi­
dente de la CEPCH, Federico Muji-
ca, señaló: •
'.-Con la· rebaja arancelaria se cstá
impulsando al sector ·empresarial· a
pensar que es mucho más fácil impor-
tr.r que rnautener v crear industrias cu (
el país. Es un -proble!"a ·serio que po-~
Iuc cn pugna dos tesis: 1a de los· cm-

-
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prcsarios que sostienen que deben so­
brevivir los más eficientes y la. de }os
trabajadores que están por aumentar
las fuentes de trabajo.
El ex presidente de la SFF Orlan­

do Sáenz fue más perentorio:
-Se está produciendo el resultado

previsible de quiebre generalizado.
Ningím sistema económico pucde rc­
sistir la restricción de mercado vivida
con el elevadísimo costo financiero ,.,
además► con la absurda política de
Importacioncs. Estas cosas han termi­
naclo por liquidar el capital de traba­
jo de las empresas productivas. Las ha
hecho entrar en un sistema de crisis
financiera imposible de mantener por
1111 tiempo prolongado. Así, cestas pri­
meras quiebras no pueden sorprender.
Los más afectados

Para el equipo económico oficial lo
que ocurre es d precio ine\·itablc pa­
ra sanear la cconomia v propender a
una adecuada asignación de recursos.
Dentro ele este p:rnorama. sin cm­

baro, no todos los industriales sufren
las angustias cn igual foma: algunos,
porque csbn \'Ínculados a grupos cco­
nómicos que los financia en caso de
spuro: otros, porque pudieron afrontar
en mejor forma el mercado cxporta­
dor. Depende también dcl sector en
que se tr:1baje. Lo.'i primeros afectados
fueron los fabricantes de piczas auto­
motriccs. rubro que ronti:1úa con ni­
vles redudisimos de producción, y
los productores de bienes para la con5-
trucción, que arrastran por más de
dos años una iutcusa rcccsión,
\} grupo de los mis damnificados se

arre;;a ahora los de bienes de con­
sumo durable, cspccialmcnte tocados
por la desgravaciom arancelaria. El ca­
«o mis dramatico es cl de la indus­
tria electrónica c¡11e, en cT primer tri­
mestre de 19í6, bajó su producción
a menos dc la mitad de lo que era el
aio pasado en esta época y está a un
nivel del 57,2 por ciento de la de
1969. La línea blanca afronta una si;
tuación similar. Otros rubros que si­
guieron la pendiente son los textiles
-producen poco más c!e la mitad que
en 1969 ,. bajaron un 2Z,3 por ciento
rcspccto al primer trimestre de ]75-
v las prendas de vestir que manifics­
tan todavía un cuadro más audo.
,\) decir de un indmtriJ}. i.:l p:oblc- •

ma de fondo. más alli del I'A o de!
aanccl, es quc al empresario sc le
acaba el tiempo para cambur de h-
1:ca. Y ahora tampoco tiene U dmncro
para hacerlo. • .

MARIA OLIVIA MNCKEERG

■ásallá
delu
quiebras

oc muy optimistas que seamos
los chilenos respecto del progra­
ma económico impuls.µlo por el

Gbíero, es imposible no. sentir tre­
. mendas dudas aJ conocerse algunos de
sus ,resultados.

Desde hace más de un añó se está
cumpliendo un tratamiento de shock
destinado , fundamentalmente, a derro­
tar ·a la infl:ici6n. Como lo que se pre­
tende es bastante. trascendental, la medi­
cina aplicada tiende a combatir las cau­
ss más profundas de. ese flagelo. Se tra­
ta, en definitiva, de imponer com:cti-

. vos en nuestra conducta económica, que
van desde la racionaliz.oción del gasto
público hasta el cambio de mentalidad
en las regliis del juego. A Chile, país c.on •
criterio estatista, se lo quiere llevar por
la senda de la iniciativa privada. La clá­
sica tesis liberal, remozada con 1crmino­
logias más moderas, busca en el mer­
cado la regulación que basta hace poco
estaba en manos del Estado. •
• Un programa económico de este tipo
no podía satisfacer (je buenas a prime­
ras. Tanto porque el país no estaba sico­
lógicamente preparado para cumplir las
exigencias de la nueva hora, cuanto
porque es muy difícil afrontar todos los
dc:sa.fíos simultáneamente.

1 modelo ha involucrado nume­
rosos costos: el primero de todos
es el de carácter social, o sea, el

impacto que han sufrido, en especial, los
más desposeídos. El costo social se ha
traducido en dismlnución • del poder ad­
quisitivo de las remuneraciones en tér­
minos bastante apreciables, y en deso­
cupación creciente, lo cual involucra un
gravísimo daño a docenas de miles de
familias.

'Lo que este costo ha significado para
los chilenos probablemente no pueda ser
cuantificado todavía de manera ecuáni­
me. Baste saber que en cada cesante hay

• un n::sentido, al cual le será muy difícil
comprender por qué en su país no pue­
dcJan.use honrad.amente el pan. Esto,
y deterioro moral que representa el
acoltllmbramiento a la desocupación,
son hechos que habría que tener en cuen­
ta para v lorur la situación. •

3
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EMILIO FILl,PPI·
Pero, además, existe el costo econó­

mico. La baja de la producción, la re­
duc:ci6n. de las ventas y la falencia de
muchas empréau, 10ft expres:ioncs de un
fcn6mcoo que a ecoacmim• califican
de -natunlcil.., pwo. que tienen una pro­
funda inc:Wond& e.&t 1a man:ba del pa(s.

S · e ba dicho ,que deben subsistir
IOI mis ctidentea. Pero ..a veces
no es problema de eficiencia si-

no de merado. Es probable que muchas
1hdustJ1as que a¡,roveéhan tOda su capa•
ciclad ioatalada, que· uu.n los mejores·
métodos o hu rarioulizado sus opcra­
ciona hum&nu, que dcnco una adecua­da estructurade costos y venden a pre­
CKJS competitivos, no puedan afrontar In
situación presente. Porque, si no hay
poder adquwbvo en la gcate .y ésta só­
lo p.sta en lo m'- indispens.lble. es
pricticammt:e uÑtil ofrcc:em: lo que le
es Imposible comprar.

Así se ha dado e! caso de productos
que, antes de 1970. el público romp-ra­
ba 11.abituafftlaltc -como los de la línea
blanca. por ejemplo- y que :morn can>
ceo de mercado. Lo mismo ocurre coa
lo& aparatos electrónicos y otroS simila­
res,· de cooauzn;o cipodito en otras épo-

•• cas; ahora ws produc:lora afronlán unii
seria crisis, que ha llevado a algunos al
cierre de 5US fibricu. •

S e UJUfflCllt& que aran parte de la
industrializac:i6n se hizo en Ctii-

• Je ,ravando ál Estado. Yases cgn
cr6dilOS baralot. coa ·CIUOQióoel ttibuta­
rias. coa protecci6a adoamn o. con ti-

O.IFU N DE __ .

Ei-Cl!LJ, lO ¡;ob 1971/

pos prefercnciaJes de cambio, c! héc'.o
es que la iniciativa. prlvwa'.&o, • fo~._
la .médida que·cqruó con e1 nl:-cicn~i:.. ' •
tatal. Y esto se tradujo en un econ:1í
enferma, con inflación en&n i' ricor.
unas legislación dsiadi at coi.ti!ni
que al incentivo,al ma.nejo palítico-'an­
tes que al nfucrzo· úcnico, al imp:rlo
de la bl)rocyacia sobre la admini!trución
eficicnrc. •
Todo eso es verdad, pero tambiato

es que ese esfuerzo de.loschilenos ig­
niíicó saltos adelante en e.l~-,cz
industrializ.ad6n; .creación ·.dé:·iniJts~'.d'
fuentes de tnbajo;· crecimieiíto prc~!­
vo del producto nacional y di ingrcz9
por persona; desarrollo de unapolítica
social que fue exhibida· como la mís

' avanzada de AméricaLatinItp:ictó
tatnbién la eoiUfrúcci6n· de 'fu.lb ·_~f~

. vieru:bs., de caminós.. puentes, escuesy
hospitales. Eé esfuerzo tal,ii:a
sirvió para ayudar alos éthprestics[r­
vados, permitió tambiéa' construitcea­
trales hidroeléctricas,usinas, zc{:r53

fábricas queel capital particular {:orí±
estado incapacitadode lmnta.-r.

• El ejemplo del Estado~· construyendo
y trabajando, estimulaba ciertamente a
los industriales a que se sumaran al cs..
fuerzo común.

Mal haríamos -basados en vicios
evidentes- si abomin.ára.mo5 de. tcdo Jo
hec-.ho con anteriorid:id, porque s-crlá
desconocer la obra creadora- de vzrias
generaciones que entregaron lo mejor
de su taléhto y de su patriotisrao para
hacer grande a' Chile.
Mal haríamos en calificar despectiva­

mente de "natural" y "lógica" la quio­
bra de algunas empresas, olvidándonos
todo lo que ellas puedC1f1l1t~ sigrtjfi­
cado en esfuerzo, sacrificios e inteligen­
ciits puestas en su dcscnvolvimi-ento. 1-fay
capitales que se pierden, horas de tm-

• bajo que se olvldan, iniciativas que se
desperdician. Y. sobre todo. huy fuintes
laborales que se restan a la econom!a.'con
su cortejo dé trabajidores dc:ocupados
yempresariosvíctimasde la frustrición.'

.,

«VENCEREMO
'---------------...4
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DIRECCION DE INFORMACIONES DE GOBIERNO

MINISTERIO DELTRABAJO Y
PREVISION SOCIAL
SUBSECRETARIA DELTRABAJO
DEPTO. ADMINISTRATIVO

APRUEBA ESTATUTO DE CAPACITACION Y EMPLEO

HOYSE DICTOLOOUE SIGUE:
DECRETOLEY N.ST.446
SANTIAGO. •

· • Visto: lo dispuesto en los Decrétós Leyea Nos. 1 y 128, de 1973, y S27. de
"W7&ano. ..

• '
1.. Que_el EstatutoSocial de_la. Empresa,_aprobado porDecreto Ley

N.O 1.006, de 1975,se fundamenta en la necesidad de erear estructuras que cons­
tituyan -·cimientos del nuevo orden social que el Supremo Cobiemo persigue
establecer, basadas en los principios de plundidad y sutisidiaricdad dd Estado;

29--- Que dicho Estatuto, según su_articulo 1., no sólo está constituido
'por las normas del De,c:reto Ley atado, sino además por todas aquellas que re­
glan la interrelación de la empresa, los inversionistas, los trabajadores y la so-a.dad; ' . ...,.,...

39-- Que entre estas normas deben estar las relativas a la capacitación
, ocu~at:de... los. tra:baja.dore.s y al fomento del empleo, medirirté acciones
de co!ocación e infonnación. todo ello al servicio de una polltica integral de.
recursoshumanos y de pleno empleo; • • . •

4°.-- Que la estructuración y deunollo de la capacitación ocupacional • y
de la colocación constituyen factores de regulación del mercado de trabajo, per­
mitiendo el más amplio' desarrollo de lis aptitudes intelectuales, técnicas y
laborales de los • tmbajadoies. y el mejor aprovechamiento de los recursos hu­
manos, haciendo así posible una mayor 'Productividad;

. .

5.9.- Que el sistema de capacitzción ocupacional y de fomento del empleo
requiere de un ordenamiento jurídico <¡uc gamnticc su eficaci2, resguarde los
dercdios de los particulares, escriba las acciones y competencias, cree los or­
pni,mos de mpcrvigilancia, coordinación y control y racionalicc la utili7.aci6n

. de loe lttUJ10S tanto públicos como privados; .
La Junta de Gobiemo acuenü dictar el siguiente

DECRETO LEY
TITULO PRELIMINAR
NORMAS GENERALES

ARTICULO 1.0.- El régimen de Capacitación y Empleo, que establece
el presente Decreto Ley, tiene por objeto procurar un adecuado nivel de empleo,
con el fin de hacer po,ible tanto el progreso· de los tmbajadores como 1a JDe10r
organización y productividad de las empresas. . '

Este régimen_ser aplicable _a los trabajadores del sector- privado. No obsta 4
te, 1u emprau del ttetor p-¡íbticci podmn adhenr al liffl:ma. prmo acuerdo de

...--------------~5>---------------__.
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sus respectivos Consejos o, a falta de 6fos, con aprobación del Ministerio del
cual dependen o se relacionen con el Supremo Cobiemo.

ARTICULO 2.-- E materia de Capacitación Ocupacional, el régimen
con templa acciones encaminadas a:

a) Supervigilar los programas de capacitación que desarrollen las empresas
de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Titulo I, Pámfo 2.0 del presente
Decreto Ley, y •

b) Otorgar becas. a los trabajadores que, cumpliendo . con los requisitos es­
tablecidos para optar a un determinado programa de capacitación ocupacional,
postulen a la obtención de este beneficio y sean seleccionados _conf-onne a nor­
mas objetivas y· ampliamente difundidas, basadas en el mérito, capacidad y ne­
cesidad de los postulantes.

ARTICULO 3.9.- En materia de fomento del empleo, el régimen com­
prende acciones encaminadas a:

a} Procurar adecuada movilidad de la_ mano de obra.
b) Ofrecer, facilitar y apoyar servicios de colocación, necesarios pata ob­

tener un adecuado nivel de empleo.
c) Coordinar con otros países las relaciones laborales, tendientes al mejo­

ramiento de las condiciones de empleo, por medio de la integración y de conve­
nios bilaterales o multilaterales.

ARTICULO 4.9.- Las políticas de capacitación y de fomento del empleo
y las acciones del régimen deberán formularse ··y llevarse a _cabo de acuerdo con
el desarrolio económico del país, sobre la base de una permanente investigación
de las condiciones, requerimientos y posibilidades del mercado de trabajo y de
lat necesidades de los trabajadores .

ARTICULO 5.9,- Serán beneficiarios del sistema los trabajadores que se
encuentren en actividad, los cesantes y los desempleados que buscan trabajo por
pnmera vez.

ARTICULO 6°.- Las referencias que se hacen en este Decreto Ley al
Servicio Nacional y a la Dirección Nacional deberán entenderse respecto del
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y a la Dirección Nacional de Ca•
pacitación y Empleo, en su caso.

ARTICULO 7.9.- Se entenderá por orientación ocupacional la entrega de
informaciones que faciliten la elección de profesiones, actividades u ocupaciones,
como igualmente la entrega de información respecto de estudios que permitan
a los trabajadores lograr una adecuada capacitación ocupacional y respecto de
las entidades encargadas de proporcionarlas. . •

ARTICULO 8.0.- El Régimen de Capacitación y Empleo, que regula el
presente Decreto Ley, estará bajo la dirección y supervlgilancia del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, y su aplicación a cargo del Servicio Nacional. •

Corresponded al Servicio Nacional proporcionar a los trabajadores orienta­
ción ocupacional, someter a la aprobación MI Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social tos correspondientes programas 'generales y coordinar la acción de
las entidades que deben intervenir en la ejecución de dichos programas.

'1TfULO I

DE LA CAPACITACION OCUPACIONAL

PARRAFO I

N0&\1AS GENERALES

ARTICUO 9.°. Se entended por capacitación ocupacional el proceso des­
tinado a promover, facilitar, fomentar y desarrollar las aptitudes, habilidades o
grados de conocimiento de los trabajadores, con el fin de permitirles mejores

6,--------------------t!
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9p9gtvidads y condiciones d id y 9° j2,2, 'g. ipgsrmytr_1_Prode
tíviclad nacional, procurando la necesaria ada; i de los trabajadores a los
progresos tecnológicos y •a las modificaciones estructurales de la eclODOl!ÚI,

ARTICULO 10.9.-- Las actividades de capacitación ocupacional serán de
responsabilidad de las empresas o. en subsidio, del Servicio Nacional a través
de programas de becaJ, en confomidzd con 1o dispuesto en el articulo 2.0,
letri b). .

• ARTICULO 11.0.- Las actividades de. capacitación ocupacional deberín
er ejecutadas a través de organismos técnicos reconocidos o atorizados por el
Servicio Nacional, con excepción de aqueUas que las empresas e,ecut:en por
sf. mismas. •

El reglamento fijará los requisitos que deben concurrir y las demás noras
par las que se ha de regir el tce0nocimiento y autorización a que se refiete_ el·
inciso anterior.

ARTICULO 12.0.- Las entidades que ejecuten acciones de formación
profcsiorul deberin abstenerse de efectuar todo tipo de acción proselitista o de
polltica partidaria.

Las entidades, a ~s~~~re este articulo, que infripja11. las dllposiciones
del presente Decreto " sancionadas con la cancelación del reconoci-
miento o la revocación le la autorización.

-ARTICULO 13.0.- El Servicio Nacional oicl, ·en las condiciones que éste
dctcnninel a las organizaciones sindicales respectivas antes de ejercer las facu
tades con eridas por los artfculos anteriores. •

ARTICULO 14..- Las actividades para cuyo desempefio se·requiera de
una determinada calificación, sólo podrin ser realizadas por las peronas que,
habiendo cumplido los cursos de capacitación indispensables, cuenten 'con el
correspondiente certificado otorgado por alguna de las entidades a que se refiere
el artículo 11.°. . •

Las personas que estimaren poseer la califiéación necesaria pam desempeftar
las actividades a que se refiere el inciso anterior, podcln rendir las pruebas o
exámenes pertinentes en los ténninos que estableced el reglamento. En todo
caso, el nivel de requerimiento y exigencias.de estos exámenes o pruebas deberán
ser en todo similar al que rindan quienes se hayan sometido a la capacitación
pertinente.
• Por decreto supremo fundado y previo informe de la Dirección Nacion21,
se determinarán hs actividades que deban quedar-comprendidas .en el inciso
primer y la fecha en_ que e hará exigible, en cada caso, el requisito previsto
en dicho inciso. Cumpliaa que sen esta última, cesad 1a vigencia de los carnets
profesionales a que se refiere la ley N.0 H.890. •

ARTICULO 15.0.- Se considerad f-a1ta de probidad par.a todos los efectos
Jabor.ales la circunstancia de que un trabajador se inscriba en un. cuno de ca­
pacitación y no lo continúe por simple abandono del mismo, sin que medie una
causal debidamente justificada.. ' , •. •

PARRAFO 2

DE LA CAPACITACION OCUPACIONAL EFECTUADA .POR
LAS EMPRESAS Y SU FINANCIAMIENTO

. .
. ARTICULO 16.0.- Incumbe a las empresas, en todos sus niveles jerárqui­
cos, atender las necesidades de capacitación c1c sus trabajadores. Porconsiguiente,
deber.in desarrolbr prograuw de formaci6n profesioml par:a éstos, sujetiindose
a las normas del presente párrafo.
ARTICULO 17.-- Lis empresas podrán efectuar has 2ciones, dePe? g

tación ocupacional que estimen convenientes, previo conocimiento e informe
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del Comité de Empresa, cuando éste cxís_b.
EI Comité scf\alado velar por que los programas_ cumplan con lo, rcqoisitos

y condiciones _mínimos de horas de instrucción ofrecidas, coberturas del personal
atendido y calidad de la capacitación impartida.

ARTICULO· 18.º La, empresas que inicien esta, accione, lo comunicarán
al Servicio Nacional con 15 dlas de anticipación, a lo menos, al inicio de las
mismas. La comunicación contendrá una descripción del contenido de cada
acción la relación de las personas beneficiadas con ella y un presupuesto deta­
llado de su costo. En caso de existir Comité de Empresa, deoeti acompa~rse
copia del acta de la reunión en que éste haya tomado conocunicnto d~ la) .t1X10-
nes y de los documentos cn que conste la opinión de dicho Comité.
• ARTICULO 19.0.- Las acciones de capacitación ocupadonal podran ser
efectuadas por un grupo de empresas conjuntamente; caso en el" cual deberán
ser conocidas e informadas por los correspondientes Comités de Empresas, cuan­
do éstos existan, y a los antecedentes señalados por el artículo anterior se agre
gaz:á una explicación respecto de la forma cn que se prorratea el gasto.

ARTICULO 20.9.-- Los trabajadores beneficiarios de estas acciones man­
tendrán intcgnmente sw remuneraciones,. cualquiera que fuere la modificación
de sus jornadas de trabajo. No obstante, las horas cxtnordinarias destinadas a
capacitación no darán derecho a remuneración.

El accidente que sufriere el trabajador, a causa o con ocasión de estos es­
tudios, quedará comprendido dentro del concepto cstablecido en el articulo 6.°
de la ley N 16.744, y dará derecho a las prestaciones consiguientes.

ARTICULO Zl.0.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscali­
zación y superigilancia que competen al Servicio Nacional, finalizada que seauna acción ele capacitaci6n, el Comité de Empresa tomara conocimiento de lo
realizado en ella y emitirá su opinión sobre el particular, debiendo remitirse copia
del acta de la reunión respectiva al Servicio Nacional.

ARTICULO 22.9.-- Las empresas que infrinjan las normas· del presente
Decreto_ Ley podrán ser sancionadas por el Servicio Nacional con multas de l a

• 30 sueklos vitales anuales de la provincia de Santiago, las que seran reclamables
ante el J~do del Trab.lio correspondiente, conforme a lo dispuesto en la lcv
N.° 1.972.-

ARTICULO 23.0.- Los ~stos que demanden las actividades de caicita­
ción a que se refiere este párrafo serán de cargo de las empresas. Sin em argo,
podrán éstas compensar tales gastos con sus obligaciones tributarias en· la· orma
y condiciones que en los artículos siguienfcs se expresa.

ARTICULO 24.0.~ Los contribuyentes de la Primera Categoría de la Ley
~obre -Impucstos-.da Renta, con excepción de aquellas cuyas rentas provengan
únicamente de las letras e) y d) del número 2. del articulo 20 de la Ley men­
cionada, podrán descontar del monto del impuesto a pagar los gastos destinados
al financiamiento de programas de capacitación ocupacional de los trabajadores
de las empresas afectas a dicha contribución, basta la concurrencia del l% de
las remuneraciones imponibles pagadas a su personal.

Si en un afio tributario las cantidades; autorizadas a descontar, en el por­
centaje indicado en el inciso anterior, resultaren superiores al monto del impues­
to a pagar, el excedente será considerado como pago provisional para el Impues­
to de Primera Categoría correspondiente al afio tribubrio siguiente.

El Reglamento fijar:i las normas que permitan la adecuada aplicación del
presente artículo.

ARTICULO 25.9.- Las empresas deberán utilizar los fondos _que destinen
a actividades de capacitación ocupacional, sujetos a las siguientes limitaciones:

a) Sólo podrán imputare los costos directos de los programas de capacita­
ción ocupacional que desanollco por s1 musmas o que contraten con organismos
de ejecución y apoyo. • • . .

b) No podrá imputarse a gasto en capacitación el pag~ • de remuneraciones a
lo, trabajadores por el tiempo que éstos destinen a tales fines.

ARTICULO 26.°.- Para los efectos previstós en el artículo anterior, las
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empresas acompañarán a sus balances y declaraciones de renta una copia de los
antecedentes a que se refiere el artículo 2-4, debidamente visada por el Servicio
Nacional, quien pondrá en cono~iíniento del Setvicio de Impuestos Internos, cual
quiera circunstancia que modifique los costos previstos en cl programa o que loas
liaga aparecer como injustificados o excesivos, con· el ob¡eto de que este último
eelYicio ejercite las facultades fiscalizadoras que le son propias.

PARRAFO 3.

DE LA CAPACITACION OCUPACIONAL
EFECI'UAD.A POR EL ESTADO

. ARTICUL0.27.0.-.Í..a Dirección Nacional establecerá un programa de be­
cas, a fin de permitir la capacitación ocupacional en aquellas áreas de mayor inte­
rés para el país o donde ella no sea realizada por las empresas, dando especial
énfasis a laatención de aquellas personas cesantes o.que buscan trabajo par pri­
mera vez.

ARTICULO 28.0.- i..a Dirección Nacional d~nninará, anualmente. el tipo
y cantidad de becas a otorgar, los requisitos ele postulación y las normas de se­•% programa 'de conformidad con lo pICVisto en- la letra b) del

ARTICULO 29.9.-- Para tener acceso a los programas de becas de que trata
este ~mfo, los cesantes y los desocupados que· l>uscan trabajo por primera vez
deberán estar inscritas en la oficina municipaJ o privada de colocación correspon­
diente, a su domicilio Sólo quedarán exentas de esta exigenc ia las personas que
requieran capacitación para los efectos previstos en el artículo I4°.-

.ARTICULO 30.0.- Prohibese a los empleados adoptar medidas que limiten,
entraben o perturben el derecho de los trabaJildores seleccionados pua seguir cur­
sos.de capacitación ocupacional.

ARTICULO 31.0.- Los cursos de capacitación ocupacional a que se refiere
este pámafo deberán desarrollarse fuer.a de la jomada de trabajo. Con· todo, si
las exigencias dé aquéllos hicieren necesaria una disminución de ésta, los traba­
jád<ncs lcleccionadds- tendrán dcteeho a ella, y el empleador deberá otorgar la
reduccióo de la jornada, pudiendo rebajar proporcionalincnte las remuneraciones.
salvo el caso de que el curso tenga relación directa con las funciones y especialida­
dcs propias de la respectiva empresa.

ARTICULO 329.-- Las becas que otorgue el Servicio Nacional podrán ser
totales o parciales, incluyendo desde los gastos del curso hasta los de traslado
y_alojamiento, si correspondiere. La beca podrá también contemplar compensa­
ciones en dinero en los casos de rebaja proporcional de remuneraciones.

Asimismo , dichas- bocas,cando se otorguen a desempleados o cesantes,
comprenderán la suma necesaria para asegurar los riesgos o contingencias que
produzcan accidentes o enfermedades a causa o con ocasión de la asistencia de
los interesados a los cunos de capacitación.

Facóltasc al Director Nacional para celebrar los contratos de Seguros a que
se refiere el inciso anterior.

TITULO 11

DE LA COLOCACION

ARTICULO 33.9- Se entenderá por colocación el conjunto de acciones
• destfnadu a relacionar a quienes buscan ocupación con quienes La ofrecen, c:on
el fin de celebrar un contrato de trabajo. •,,__ _



lDA SINDICAL

ARTICULO 349.-- Se prohibe a los empleadores .otorgar informes desfa-vorables de los trabajadores, que impidan o dificulte su colocación. . - '
. ARTICULO 359.- El Ministe rio del Trabajo. y Prcvilión Social. a través

del Servicio Nacional, será el encargado de fiscali.iar el fiel cumplimiento de las
naa11? le_gales -que- rtgulcn la accion de las oficinas municipales y .organismos
pdvadal de coJocación. . . .. .

Asimismo, el Servicio Nacional • Podrá exigir de las oficinas munidpales y
· orpnismos privados de colocación la información cstadútica necesana para
realizar las füncioncs que le· ,on propias. ,

ARTICULO 369.- En cada Municipalidad funcionará una ofidna de co­
locación que, además de cumpl ir con los objetivos seftalados m el .artículo 33.°,
taidd w siguientes (unciones esencia les: . •

. . 1.- Rccibtr las ofertas de trabajo de quienes residan en la comuna_o bus-
quen ocupación en ella y clasificarlas por funciones u oficios. .

'2.- Investiga r y recibir las solicitudes de trabajo y suministrar infonnacioQCS
acerca de las personas adecuadas paca atenderlas. • . • •. .

3.- Informar periódjcamente a las Dircc.ciones Regionales del Servicio Na­
cional, respecto de la oferta y demanda de habajo, en la respectiva comuna:

El Servicio Nacional, a través de sus Direcciones Regionales, será el encar­
ado de coordinar e impartir normas técnicas a las Municipalidades, en las ma­
ftrias a-quc--sc refiere-este' artículo.

ARTICULO r!.0.- Los organismos privados de colocación sólo podrán·
consti_tuirse por agrupaciones de empleadores, por sindicatos de trabajadores o de
empleadores, por unos y otros conjuntamente, o por otras instituciones legalmen­
te esb.blecidai que contemplen acciones de servicio social, debiendo ·estos ultimo,
contar con la autorización previa del Servicio Nacional. . .

Todos estos organismos estado sujetos a la superigilancia y fiscalizaclOQ
delServicio Nacional y se regirán por las noras que seflala el reglamento.

ARTICULO 38.9.- Los organismos a que se refiere el artículo anterior no
poddn _ perseguir fines de lucro. .- _ •

ARTICULO 39°.- Las oficinas municipales y los organismos privadas
de colocación no podrán negarse, expresa o tácitamente, a prestar sus servidos., ·
ni podnin hacer discriminación alguaa en el e¡crcicio de sus funciones. •

Asimismo, dichas oficinas y organismos no podrán intervenir en la cele-
btación de los contratos de los trabajadores que coloquen. .

• 1

.··nTIJLO 111

'pEL SERVICIO 'NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO

a) Definición y domicilio

. . .
.,. ·ARTICULO iO.U.-· Créase el Servicio Nacional de Capacitación y Emplea,

• organismo técnico del Estado, funcionalmente descentralizado, con personalidad
jurídica dederecho público que se relacionará con el Su~o Gobierno a través
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Su domicilio será la ciudad de ·
Santiago, sin perjuicio de los domicilios updiales que puedan establecene, en
conformidad con lo dispuesto en et N,° 3 del artículo 439.-. -

. b) Funciones

. ARTICULO '41.9. El Servicio Nacion.' de Capacitación y Emplea:
drá las siguientes atribuciones y deberes: "

a) Proporcionar orientación ocupacional a los trabajadores en conformidad
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a lo prevenido en el presente Decreto Ley; .
b) Supervigilar y fiscalizar a las oficinas municipales y organismos privados

de colocación e impartirles normas de carácter técmco; .
c) Otorgar las autorizaciones y reconocimientos a que se refiere el artículo

1 de este Decreto Ley;
d) Informar técnicamente acerca de las actividades para cuyo desempeño

se rcguicre una calificación detemunada, con arreglo a lo dispuesto por el
articulo-14°de esre--Becreto Ley; •

e) Supcrvigilar los programas de capacitación que desarrollen las_empresas
de: acuerdo a las disposiciones contenidas en. el Titulo I, párrafo I y 2 del pre-
sente Decreto Ley; •

. f) Otorgar capacitación ocupacional en los casos contemplados en el artícu,
lo 27.9, mediante la concesión de becas; • .

• .gl Elaborar y ejc:cut.ar los progratms de acción necesarios para el cumpli­
miento de las funciones indicadas precedentemente, de acuerdo con las políticas
fijadas por el Presideme"dela Repúblicaa propuesta del Ministerio del Trabajo
V Previsión Social;

h) Celebrar convenios con organumos públicos, privados, autónomos.. n~­
cionaks. internacionales o extranjeros conducentes al cumplimiento de susfines;

' ..
i) Asesorar al Ministerio del Trabajo y Previsión Social en todos los asuntos

rdacionados con las materias de que trata este cuerpo legal; y
- j) Cumplir las demás funciones que le· asigna este Dccteto Ley- y las que

sean necesarias para el cumplimiento de aquéllas.

c) Organizació ri

ARTICULO 42.9.- La dirección superior y la administración del Servicio
Nacional concspondcd al Director Nacional del Servicio, quien tcndrí las atri­

.- bucionca y deberes ·seftalados en este cuerpo legal y demás leyes y ttglamcntos
que le sean aplicables.. .

El Diretór Nacional tendrá la representación legal del Servicio y, en el or­
den judicial, las facultades seftaladas en ambos incisos del artículo 7° del C&digo'
de Procedimiento Civil.

ARTICULO 43.9.- Correspoiderá especialmente al Director Nacional:
: • .• 1.- Dirigir, coordinar y rontrolar todas las actividades del Servicio.

2.-- Designar a los funcionarios del Servicio.
3. Crearo modificar unidades administrativas o de- opción, establecer

Dirccc1oncs Regiorui!es . y oficinas provinciales o dcpartam.entaks, fijarles "tUS
funciones y dependencia y asignarlesa personal y recursos, especia lmente de •
acuerdo con las nonnas de rcgionalización. , . • · •

4.-- Autorizar al Fiscal u otros funcionarios para resolver determinadas ma-
·terias actuando por orden del Dizector; y •. •

·s.- Celebrar todos los actos y contratos y adoptar todas las resoluciones· y
providencias que sean necesarias paca el cumplimiento de los fines del Servicio
v su buena marcha administtativa. .

ARTICULO 4.-- EI Director Nacional será' funcionario de la exclusiva
confianza del.Presidente de la República, y será subrogado por· el . funcionario
que éste designe. .

ARTICULO 45.°.- La Dirección Nacional contará ademis con la siguien-
te estructura orgánica básica:

1.- Jruéalla . •
2.-- Departamento de Orient:aciQn y Capacitación.
3.-- Departamento de Empleo. 9
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5.-- Departamento Administrativo y Secretaría General.
El Fiscal sed • funcionario de la exclusiva confian:za. del Presidente de la

Repóblica. •
ARTICULO -16.0.- El rcg¡amcnto dctenninará las fu.nciones específicas de

. cada una de la, dependencias indicad.as c:n el. artículo anterior, sin _pctjuicio de
la facultad que el N. 3 del articulo 43.° confiere al Director Nacional.

ARTICULO 't7.0.- El,~al del Servicio Nacional se regirá por el De­
creto Ley 249, de 1973, y por el D.F.L. N.0 336.0, de 1960, sobre Estatuto Ad­
ministrativo.-

d) Financiamiento

ARTICULO i8.0.- El Servicio Nacional se fmanciaii:
al Con los fondos que le asigne anualmente la Ley de Presupuestos;

• b) Con los préstamos o créditos que pueda contr.ltar con instituciones na­
cionales, extranjeras e internacionales, de acuerdo con las normas legales vigentes;
,"},,n_ls herencias. legados y donaciones ave, g le ajgoen, ls que e

en! ferín_siempre aceptadas con beneficio de inventario en los caos que pro-
ceda. Las donaaoncs no requerirán de insinuación. • .

Las herencias, legados y donaciones a que s refiere esta letra, estarán een-
tas de todo impuesto, derecho o gravamen;· ·

d) Con todos los· bienes, muebles o inmuebles. corporales o incorporales,
que formen parte del patrimonio del Servicio Nacional del Empleo, del Instituto
Labdra1 y Desarrollo Social y del Fondo de. Educación y Extensión •Sindical de
la Dirección .del Trabajo;· •

• • e) Con los • ar,rtcs a que se refieren los incisos 4.° y 5° del. articulo
14° 4e Ig ?- 16.625, de 'acuerdo con las. mQd.ificaciones introducidas por
el artículo 53- de.este Decreto Ley; y . .

• f) • Con los frutos de estos bienes y demá_s valores. que peroba cualquier
titulo..-.

• El producto de los ingresos a que se ..refiere la letra e) pi:ecedente, • s6lo
• ' podrá destinarse a actividades de capacitaci4n en favor del sector agrícola. ·

ARTICULO49°.-- EI Servicio Nacional abrirá--w.-cuenta especial, .Subsi­
diaria de la Cuenta Unica Fiscal. en el Banco del Estado de Chile: en la que
deposil:.ad las sumas que ingresen a su patrimonio en· virtud de lo dispuesto en
el artículo anterior.

ARTICULO 50.0.- La ~ General de Presupuestos de la Nación con­
sultará anualmente el aporte fiséal al Servicio Nacional.

TITULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 519.- Suprimense, a contar desde la fecha de vigencia de
este Decreto Ley, las siguientes instituciones:

• - Instituto Laboral v de Desarrollo Social, creado por D.F.L. N.° 4, de 30
de mayo de 1967, publicado en el Diario Oficial de 21 de febrero de 1968..•

-- Servicio Nacional del Empleo, creado por el D.F.L. N,9 5, de 30 de mayo
de 1967, publicado en-el Diario Oficial de 2 de octubre de 1967.
- Fondo de Educación y Extensión Sindical de la Dirección del Trabajo,

creado por D.F.L. N 6, de 23 de octubre de 1967, publicado en el Diario Of-
cil de l2deenema.de 1968. . •

ARTICULO S2.0.- Tras¡wansc al ScIVicio Nacional los bienes a que
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le refiere la Jeb:a d) del artículo 48.9.
Autorlzasc al Director Nacional par.a que, con el solo merito de este De­

.creto Ley, requiera las inscripciones y efectúe las demás diligencias que sean
necesarias, a fín de que los bienes muebles o inm~blct, corpOñalcs o incorpora•
les de las instituciones a que se refiere el articulo anterior, queden a nombre delServicio Nacional. • • • ' •

AA'Í'ICULO S3.0.- lotrodócense las siguientes modificaciolics al- artfcu1o
14.0dclzLey-NP 16.625. •

• a) Reemplízase en el inciso 4° la expr=ón • "al Fondo de Educación' y
Emnii6n Sinclic:al de la Dirección del Trabajo", por la siguite: "al Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo";_ . • . . .

b). Derogase el inciso 5.%;
c) Eliminase en el inciso '69, que pasa a ser 5°, la palabra "ademis.y las

coma que sigue, y_reemplázase la frase '),ar.a incrementar el Fondo de Educa-.
ción y Etesión Sindical de la Dirección del Trabajo!por la siguiente: ."del
Seméio. Nacional de Capacitación y Empleo". • • .•

d) Reemplázase en el inciso 7°, que pasa a er 6°, la expresión "Dirección­
del tmbajo" por la siguiente: "ServicioNacional de Capacitación y Empleo". .

. . ARTICULO 5.- Deróganse todis las ttispo.,iciones legales o reg1a·mcn;
ta1ÍU que sean contmrias o incompatibles con lo dispuesto en este Decreto Ley.

ARTICULO 55.9- El presente Decreto Ley entrará e_ vigencig el.1de
ng,"!",y " Psriiio de 1s orw que tí enalada üna techa de vi-
genca , . . . . -

DISPOSICIONESTRANSITORIAS
· ARTICULÓ 1.0- Auto_l'Í!:m al Presidente .de la Repóblica para que, den­

.tro del plazo de un afto, contado desde la fecba de publicación del presente· De­
creto Ley _en el Diario Oficial y por Decttto del Ministerio del Trabajo •,-.~re:
vmón Social, que llevará, además, la firma del Ministro de· Hacienda. dicte nor-
mas complCUlcntarias. relativas al rqimen de ·administr.ación .1:_,.,,,,.;ón de
los bienes del Setvicio Nacioul. • y lll

. • ARTICULO 2.9- Los rel?lamentos a que se refiere el preStnte Decreto Ley
serán sometidos a la aprobación del Presidtnte de la República, antes del l.º dé.
DOVJcmbre de 1976, por el Mnustro del Trabajo y P¡evi.sión ·Social.

ARTICULO 3.0- Los funcionarios de las instituciones a· que se refiere el
• articulo Sl.0 cesarán en sus cargos por el sólo hecho de no ser designados en la
planta del pe¡sonal de la Dirección Nacional.

ARTICULO 4.º- Durante el afio 1976, el Fondo de Educación y Exte­
si6n Sindical- de la Dirección del Trabajo podrá destinar sus recursos a financiar
programas de estudio. de .investigaciones y de capacitación_ técnica_y profesional,en beneficio decualesquierapersonas, entidades o actividades relacionadas con -el
trabajo y la producción alricóla, sin sujeción a lo dispuesto en el articulo 8.° del
D.F.L N.º 6, de 1967, cfel Ministerio del Tcabajo y Previsión Social. ni al ar­
ticulo 4.0 aansitorio del Decreto ReglamentariQ '?11.0 I0S, de 1968, de la mwna
Seaetada de Estado-Subsecretaria del Traba;o. •
- Regístrese en la Contralora General dela República. publiquese en el Dig­• no Oficial e insértese en-la R=>pilación Oficial de dicha Conbalorla.
. AUGUSTO PÍNOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de laRepóblica . . . •..
fosET.MERINO CASTRO, Almirante, Comandante ea Jefe de la Ar

madá. •' . ' ..
• GUSTAVO LEICH CUZMAN, Cencral del Aiie, Comandante en Jefe.de

. b. fuffla Aáca. - . • • .-,-
• ·. CESAR·MENDOZA DURAN, General, Generl Director de Carbineros.

JORGE CAUAS _LAMAS, Ministro de .ffi:cienda · . . . 5
SERGIO FERNANDEZFERNANDEZ, Ministro dl Trabajo y PrevisiónSocial . . ' ... : . . . • •. ~
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ANAUSIS

EL PODER JUDICIAL
)' LAS GAUANTIAS INDIVIDUALES

Amlri·s ílarrfrntos D.

Alcance y objetivo de la
presente exposición

El l'cKkr Judicial C'S una de las Instituciom•s que
coníonnan. clentro clcl marco de nuestro Dt•rc-cho
Constitucional. l'I llam.,do Aparato Estatal. El hn
cnnstituidn junto a la Presiclrncia de la República
--y sin duda continúa ronstituyl.'ndo- uno de los
principales cc·ntros del Poder dentro dl'I 1::slado.
Dc·sde este· an_¡!ulo. el anáfüis de su l'slruc·tura y
funcionamiC'flto es un l'leml'nto impn•scindiblc para
compn•nder la sociedad chilena en un momenlu dc­
lc•rminado de su historia.

Con lodo. no prl'lendt•mos efl-ctuar un c·sludio In·
talizaclur sobre dicho Poder y su gravitación en-la
\'ida nacional. el cual c·xi¡!iria una mayor c•xtensiún
Y preparación. Lo ct•ntramus en un aspc:clo o parll'
de• su acli\'id_ad. aquella que· dice relación con la
prote-cción que puede y dt•bc• hrindar a lodos los
habitantes del_ pais en los casos de que sufran alro·
pellos en sus derechos más elementales.

La gra\'edacl y actualidad dc·I lema no puc-dc ser
di!'Cutida por nadil'.

Desde· fint•s de 1973 ha aflorado en prúcticamt•n­
le tocios los foros internacionales una seria y cada
n•;r. más crecie•nte prt'OCUpación por el n•spc•to que•
Sl' brinda en Chile a los Derechos Humanos. Ella se
hu traducido aún en condenas y recomendaciones a
nuestro Gobierno. En la mate·ria objeto de esta in­
,·e·sli¡!nción. los or¡!nnismos dC' carúctcr mundial o
re¡.!innal y las asociaciones c·spc-éializadas no guber­
namentaks han obser\'adn una cic•rta nmucncia cid •
Poder Judicial ., brindar al hombre protc'CCión t·n
los casos de arn·slos arbitrarios practicados bajo
las condiciones de t•stado de· sitio. o ele sc•nll-ncias
abusi\'as dictadas por los Tribunalc·s Militares de
1'iempo de Gm-rra. Tales juicios sobre la Justicia
chilc•na han sido c·n parll- importante compartidos
por c·mmenll·S juristas tlt•nlro del país y por Insli
luciones de• asisll'ncia social y jurídica de las Igle­
sias'.

t r cntte uttos antedentes los uuentes. .l) lntun1h.·
de la (omion (ntcramerana de Drhos Humane
obre su rsta 'm loo etetuada a hule, aprobado
por la omrson en la sesun 42. lhrada el ? de
otubte de 1974 en l que se habla del ··d«11lmlcnlo
de los lnstllulot f11rtdlco1 de prolc<:clón de los dcrn:hos
humano•"., Jd.. "noturio d,bllltamknln que a< ad,·crtla
en la acción de la Juatltla como ddenaona n.atun,J de
l.>s dcrc-chos humanos··. h Estudio tetuado por el
profesor Damel Shwetzr S, ttulako Jurshton de
l., (',111,· Suph 111.l Su, t.i.. ult;Hll·, r,,n,1..1 \ .,d, ''-·1' ~ ,n.,.
platas ltnte a los [rabales Mahitar» qt11..• ap.,
te publ.ado en la kersta de Dkrho Posal de la

de hu!e v 1O le 2 semestt de t975, en
el que se alitta de "eclipse en la Juruprudenda de

Ftt·nll' a t·sas afirmaciupc•s. obligatoriamente ca-
. be· prl'!(Unt,1rse si la Curte Supn•ma y el Podc•r Ju­
dicial en su ·conjunto lit·nen las atribuciones sufi­
cic·nlt·s para actuar c-n rcs¡!uardo de los dert'Chos
inclidduah·s h[1sieos que la Conslitu'ción Polilica de­
clara y garantiza. o si su canm<> de acción es muy
restrinJ(ido 1111 situacionC's de emergencia como la

. que \'Í\'e d país y, consL-cuenrialmcntc. si debieran
refonarsl' sus poderes o. t:\·entualmentc. crearse or­
!(anismos l'Spc-cializados con la competencia pcrli•
nentc.

Misión del Poder Judicial

En general puede afirmarse que la m1swn dl'I
Podt·r Judicial no. es otra que el (•jt•rcicio de la ju­
risdicción. término en el que se t·n¡!loba la racul­
tad de administrar j1.1sticia. A su vez, ésta se des­
compone c·n ln-s ámbitos: a) la jurisdicción conten·
ciosa que t·s la facultad de conocer y decidir las
causas ci\·ilt·s y eriminales. b) la jurisdicción \'Olun­
laria que es la facultad de conocer determinados
asuntos que la ley ha entregado a su conocimiento
sin QUI! exista contienda entre partes. y c) la juris­
dicción disciplinaria o cnnserrndora. que constituye
el conjunto ele podcn•s de que l-stiin dolados los Tri­
bunales para mantener la disc:iplina judicial, !ns li­
bertades públicas y asegurar el corrc-clo íunciuna-
miento de sus Sl'r\'IClllS. •

Evidentemente. es ,la forma c·n c¡ut· t·jertan sus
facultades conservadoras la que da st·ntido y rl'le·
\'ancia a la t·xistencia misma de los Tribunalc•s Su­
periores de Justicia'.

la Corte Suprema", la actitud asumida pr sa Magis­
ttalur., J p..1rtar lh:l Jj de noviembre de 197, en
wtden a rehusar cierer durante tempo de uerra su
jurtshin omptenca sobre lo Tribunales M:h.
tares de se tiempo; c» Presentaciun efectuada por el

, . omite de Cooperaion para la P.1.1 en Chle al senor
Fresidente de la Era. Corte Suprema, on moto

• de la nauyuraon del año Judicial 1@75. do Petra+n
f111mu1..ld,1 a la l·.,un,,. Curh.· Sup11..·m.1 d 18 J.: khr-.·ru
de 197. por la Vara de la ohdaridad con moto de
J.., 111.1Uf\HJ1.·h1n t.11..'I ariu Jui.lic.ial IY76: ~-1 Sq:uru..lu In•.
fome Sobre Derechos Humanos en Chile c.k la Cumi•
son Iteraran.t de [rehos Humanos c.h: la OEr\.
r~;.~~h.JJu \.'ti el ,liario El \lcrcurto tkl 9 t.k juniu 4..J..;

E! trino'faultades vtrervadoras" fu incorporado
a nuestro derecho ptocsal durante las »ton ele­
btad.as por la omson Kersora tarada del eraren
del Hoto de Le de Organizatón Atrburoncs de
los Tribunales. promulada el I5 de otubre de 175, Se
opto se terno estimandolo mas omprnso que los
oa!los'prutcon'' 'tuton, por los que e cn­
ten«ha en las palabras de don lose Bernardo Lita­
"Lo facultad que 11.-nc la ""'&l•lralun, de pn:>l<1Cer v
amparar las aranttas ind/duales'', sveun relata d m
Dar! hwertter en el estudio referido atando a don
Manuel E¿rhv» Lkllestrus. La Organizaclon y Atribu­
clones d,· lu. Tribunales de Chile, Sj1111.,,u. lti'!U, 2
lumu .....
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PI~NSJE Julio 1976'

Por din. es que un eminente profesor y hombre
püblico chilrno ha expresado que "'la misión funda­
mental asignada al Poder Judicial consiste en su
facultad de protección de las garantias individuales
aseguradas por nuestra Constitución. que es lo que

• constituye la esencia de sus facultades conserva­
doras··•. En parecidos términos se pronuncia don
Alejandro Lira cuando al explicar el nacimiento de
nuestra Corte Suprema, sostiene que ella fue crea­
da "no para conocer ünicamcnte en recursos de in­
justicia notoria y de sc-gunda suplicación, sino con
amplios íacultad~jurhdiccionales, económicas y
disciplinarias, que son privativas de una Corpora­
ción que por antonomasia representa a la Autoridad
Püblica de uno de los Tres Poderes en que se en­
cuentra encarnada la Soberania Nacional',

Es esta jurisdicción conservadora la que se ha
ido explicitando en la normativización del recurso
de amparo (art. 16 de la Constitución Polltica del
Estado y 306 y siguientes del Código de Procedi­
miento Penal), destinado a obtener la libertad o la
corrección de los procedimientos en los caso! de
detenciones practicadas sin sujeción a las formali­
dades o por las causales que la Constitución Politi­
ca del Estado y las leyes autorizan. Del recurso de
queja (art. 86, ine. 1° de la Constitución Política
del Estado y 540 y 549 del Código Orgánico de Tri·
bunales), cuyo objetivo es obtener la invalidación
de una resoluci6n o fallo judicial abusivo. Del re­
curso de inaplicabilidad (art. 86 de la Constitución
Política del Estado), mecanismo de notable tras­
cendencia ya que dota a nuestro más alto tribunal,
de la facultad para declarar inaplicable cualquier
precepto legal contrario a la Constitución, sea en
un caso particular de que conozca o que le fuere
sometido.

La sola mención de esta amplia gama de atribu­
ciones, muestra el verdadero señorío que tiene nues­
tro Poder Judicial -a un nivel normativo- en lo
que se refiere al respeto de los derechos elementa­
les que la Constitución garantiza a todos los habi­
tantes del país.

Corresponde tener presente, por otro lado, que
la situación de emergencia por que atraviesa el
país, no ha significado menoscabo alguno en sus
atribuciones, independencia o autonomía, como lo
demuestra la legislación expedida durante este ül­
timo tiempo.

En efecto, el decreto lt'y N9 1. dictado el mismo
11 de septiembre de-~. ~ -decir, en momentos en
que la emergencia constitucional ha debido ser mas
grave, declara que "en el ejercicio de su misión,
garantizaremos -la Junta de Gobierno-, la plena
eficacia de las atribuciones del Poder Judicial. .".
agregándose posteriormente c·n el decreto ley NI'
128, del 12 de noviembre de 1973, interpretativo del
anterior que "el Poder Judicial ejercerá sus funcio•

Palabras expresadas por don Fernando Alessandny Ro­
«druen cn cntrnta concedida al uhmemorarse cl ss·
qutentena de la arte Snunrema, el 29 de marzo de
175, citado por don Damel Schwetzer cn el articulo
antes referlo
Ale¡amlro Lira José Grorlo Aromcdo, 110• 1o; In­
ptenta Lertmna, 19, pas. 15 y Ió.

ncs en la forma y con la independencia y faculta­
des que señala la Constitución Polilica del Estado".
Aün más, se ha llegado a modificar nuestra Carta
Fundamental con el objeto de otorgarle a la Corte
Suprema. amplísimas facultades en lo que se refiere
a la calificación y remoción de jueces y magistra­
dos (D.L. N9 liO, del 16 de diciembre de 1973).

Asi lo han reconocido, por lo demás, los dos Pre­
sidentes que la Excma. Corte Süprema ha tenido·
durante estos tres últimos años'.

Lo expuesto, junto con responder afirmativamen­
te una de las interrogantes planteadas en orden a
si el Poder Judicial tenia atribuciones suficientes,
durante situaciones de emergencia, para intervenir.
en resguardo de los derechos que la Constitución
garantiza a todos los habitantes del país, muestra
la voluntad normativa de nuestros gobernantes en
cuanto a reconocer que frente a su Poder exista
otro Poder· de igual jerarquía llamado a contenerlo
dentro de los limites delojusto. Doctrina Constitu­
cional esta última que en forma. tan magistral for­
mulara Montesquieu en su Espiritu de las Leyes
cuando después de explicitar que la Administración
de Justicia es una manifestación de la soberanía na­
cional, distinta del Poder Ej~culivo y del Poder Le·
gislativo, propugnó para garantizar la libertad del
individuo la existencia. de "una disposición de CO·
sas" en que "el Poder detenga el Poder"•.

Algunas situaciones particulares
Interesa detallar a continuación aquellos conjun­

tos de casos que en la actual situación de emergen­
cia han representado un desafio mayor no.lo para
el ejereicio de las facultades conservadoras del Po­
der Judicial, sino para nuestro sistema jurídico con-
siderado en su totalidad. •

Situación de las Personas desaparecidas
duran1e su arn:sto:

l. Este es un punto en que por afectar de ma­
nera tan directa al derecho a la vida y seguridad
de las personas, compromete la conciencia del país
y su crdibilidad como nación civilizada. Se trata
de individuos respecto de los cuales existe una cla­
ra evidencia acerca de su arrestd en el pa(s, y de
los que no ha vuelto a tenerse información alguna
desde el momneto de sd detención, no obstante el
tiempo transcurrido, que en algunos casos ex.cede
ya los dos años. Nos referimos sólo a aquellos cu·
yos familiares y conocidos, recurrieron oportuna­
mente de amparo ante la Corte de Apelaciones res-

Ver cposición de don Enrique Urutia Manzano, al
inaugurar el año udial 1975, que aparcce publicada
cn el DLario Otclal del 14 de marzo de 1975, y conf­
renea dríada por don José Mara Evzaguirr, el 0 de
rumo de H5, en la Academia Diplomytica Andrés Bello,
citada cn la Observacioncs del Gobierno de Chile l
2 Informe de la omston Interamericana de Derechos
Humanos, nublado n el Diario El Acuulo del 9 de
uno de I97.
Citado por don Daniel Schwcitcr, articulo antcs aludl­
do. ay. 12. ..
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ANALISIS

Tribunales: desafio al i:jcrci ... io di: sus
f11n1/rcules '·

pt'a, y prvsntaroy lzs correspondientes denun
c·ias w querellas ante los .Hz;au!o ,_ d..t Cri:11.-n u,m
pdL'nt,·~. irknt il 1,·.'o:1r!, •'<' un,,., • y .,(ros r,·,¡,•1,1sab!t­
ente n cada uta de esas actuaciones.

El umero de prunas en sta stizciin, decon
tanda aquellas cuyo desaparecimiento ocurrió du­
, ,111t,· In, 111<·~, ~ d,· , ,·¡itll·:dli. ,><·t:ibr,·. nn, 1e·111hr,·
v ,hnl'111hr,· dt· Ef;":i, ;,tnlrnid:o!-. a ,·nfn·nr:,111i, ntns
atados. asciende, sepi:n las ciras mas cunsrva

-.a

I'uves bt, aw.e vs'a lramatica situton los fa
n11l:an·~ ,.¡, .:t,,d,.,. !.,s. ln-tituc-1unl'S ,k- ,\sistt·111:ia
.lurid1c;i y S,. ·1,il d,· la,- l¡;lt-~i;is y c-umunidacl,·:. n·
ii¡:iusas. ¡.:rupus cit.- :,bn;;adus. y ¡,:ru¡:ius dt: rdigiosas
, ,.1r,·rdt1lt-s. :11·:1t!i,·rnn a un ll\l'C,1nis11111 judiL"ial
;.,¡wcial qu,• lvs bnnd¡; la li-)!islacii,n proc1.:sal \'ig1.:n­
tt· par.1 rnd:L·ar u1 1m :\l1111,trn ele- Corle·, la 111\"l'>ll·
.aron de las desaparee:mntentos de personas ocurri­
dos durante arrestos practicados bajo condiciones
ck e.~twl:1 d,· .<i\io. Es <kcir. mk-ulra., sus pt•rsona!-.
s,· .-iicuntr:iL,an baj,, la tute-la c:statal. Ello. en atcn­
e1i',n a t¡lll' i:-stc- pan-da Sl·r d únic11 m,-<lio dicaz
p11rJ :l~1.-~ur;:\r ~.. 1 i-xito ch· la i:l\'l•stlg;H:tún. así corno
c·11 at1·ncii'm ;1 la alarm;i pública que 1·. o., <lesapan·­
cimi,·ntos pr111 <1i·:ihan u, la poblnciim ... La mo1yCJria
d,· los :'l!mistrc,s qur rnt,·l,!ran !11 Cortl/ de• A1){1lacio-
11L'., de S,111)iago y la Cir:,· Su¡,~l'm:i n·d1a1.•1ron !'rl

cuatro ocasi ..n,·s c~ta~ pl"!ic10111.:s.

D,·bvmos ~1 ll'll<'r pr,·,,·r:t, qllL' ,•n ln<lus ¡•sos pro
ni'ia:tientos hubo otw disiden!es, entre los cua-

h-s s1· co:,,,·, t·l cid Prc>sirknlc· d,· la Corte> de Apl'!a
rones de sitiar0, señor H:ubét C.a!Pcio. y el di:!
r'n ,id,·n:,· d.- i,: Corl,· S11pn·ina. ,.·irnr José Maria
ii,ta4,u1: «n lo, que :e optaba por acoger la pe­
tll 11111 r,,nnul,ui,1 ··t·11 l 11t1:-.Hll·r.1ei,a\ a la )!r,n·L·lJad
qu<· pr.-.-.. 11'.• 1 d e;,~,. propll, ·to ..... ··,.¡ IIUl!ll'í<l d,·
p,;,.,,:,.:~ rl";,p,,ruid,1:, y d trl'rllpo tra11~curndo
d,·.,01· q,1,· !11 ,-st.in ..... y L·n ail·11ció11 a (JU<.: un ;\li­
rstton, Nis1ta por ''su surwrioridad j1:rárquic:1
pah orinar una aur ·f:cavia en la investí;;1
+i.y dccubrir las reiaciynes que pudieran existir
,·nlr v !,is d,,lint11s 11:·dins nateria de la pl·,quisa··.

si;nimo, corresponde rvcordar que los votos de
tautia to se imitaron a n·l'hw.ar simph-m,·n!l'
vSas prest{aciota s, sino que_incluyeron recumen
d:,, ion,·s a f,.s ~,-i1oin·s :'lli:ii. tros \'isitadort:, Ordi
:1.1ri ..., p.,ra que rearan las respectivos pr,1cL•sos
~- n ,·o.111<·11d:1r.,11 a 11,s ~lll't.'t·s --1a pr:°1l'ti(·a d,· _las di
111!.••!JClólS r¡u,· -L'StÍllh'll pruet·d(•nlcs··.

on todo, c! ¡,rt1blc111a .Jll:I no ha sido n:sud:u:
,i;.:u, n ,-:,.isti,·mlo :i.;o p,-rsoll,b cksapnrl-<.·rdils. wbn·
i:,s c·u,\h-s h:,:: l"\ ich-11t:1,1., s:-rias dl' (¡Lll' ~us de•sapa­
r,·cm11, nlns '" --.1rrrt·r111\ h,:bi.:nrl11 t·stacln bajo arresto.

. f.ll,, :1i,, ublrga :1 admitir cpit: 1•11 malé-ria tan ch­
:ic·ai!;, cumo ,-s , 1 1h-n·d111 a In \'ida y _,,·¡:uridad u,·
la, pl·r,nr1;1.<,. ·11u,·,-t:·11 sisH•rna juridic:u SL' ha mos­
tradó my me?caz para garantizar su resguardo,
1111 111l~tank Lis :1trihntiont:,. indcpl'ndt'ncia y 1ú1t,1-

1i:,rnia ,h- c¡u'· ¡_;,,¿?1 t-l 1'11dt·r Judicial.

·• l\,r ,,,., n·pr,·~,·n'..1ti1 ns ckl n·spl:lo qu,L• tie­
n,·n 111, c!1il, "'" p.. r el rénuen de derecho cuyo
pilar f11nda111,'ntal' ~011 lüs Tribunak·s ck • .Justicia,
h.,1·l'l~l11, ,1 c,,1:ti1111::,·1o';n un hrl'\ e pero detallado n··
cu,·11!11 ,it· 1:is accio::L·s emprendidas, dentro del
a!to. d· la Mas!rtratura, para resolver este dra-
11,."itin, pr,,bh-111,1 humano:

- 1-:i ·:.;¡; d,- :n;1,·u rk J!Í';5 un !irupri de· famili,,'r,·~ d,·
p,·rson,h aft•l'L1tb,. pori,·n lºll (:llll<><.:iniil·n!o dé b Cnr
ll- di: ,\p;-J;1ct"n,, d¡· ,S:111tia~o cl,·nuncia~ por ti ck·
~apan·c-irnil·ntn duranl1· su arresto de )(i3 personas.·
lll·ch,,s •~·urridos dt·ntrr, dl·l s,·¡.:1111dn .st•mo:s\rl' ele
l!Ji4 y prrnh r trniwstr,· llt- 197.'i. ~olicrt1,ndole desi¡!-
111• ur: :'llinistro 1·11 \º1s1ta. St, arump:1i1:111 fut11grafia
v dn,urm·ntos de 1cl .. 11tificacii>11 ch-! ;ift·l'lado v· dcc:la­
i-al'1un Jur;1d;: :rnte N11Ulrio Público dd familiar y
test+yo ocular del arresto.

l,)id1;1 f.,rt,- por n.·soluc-ii',n del Tribunal Ple-no
d, 1 ~I dl' junio el<• ,•st· ;1ño dcscc:hi, b pl'tic-ión. Co­
f're>ple recordar que s de sus ministros estuvie­
r1111 pnr al'11¡.:,-r la !>nlicitud t· Íll\'L'Stigar las denun­
cias.

El 4 de julio de: t!r..1 el Comité de Cooperación
p:,ra l:i Pa1. ,-n Chill' hacL' suya la p..-titión de !os
famil1arc•<; indil:itd,1s. r la ch:va t·n forma de: una
m,.:-1·a 'Jll'lición a la Corte Suprem,i.

!.a Corte Supr,·ma t·n srsión de su Ple-no rlel día
11 ,h- julio de l!Ji5 nil'¡!n lu¡!ar a lo solic:itaclc, adu­
c-i,·111!0 qur ··tus juec:l.'s rl'sprctivos han practicado
,·n la mayoric1 r!,· los sumarios corrcspondit·ntc·s las
im 1•i!igac·ioru·s adc't.·uadas··. p<'ro resul'lve. adcmús.
'recomendar a lo} jueces que tengan sumarios l'll
;l(·t11.il lr;1rnitaciú11 pon1•r c-n ellos la máxima dili­
¡!vncia par:. ublt-m·r su pronla íinalizaciún". al mis­
llH> ti,·11:po qu..- orckna a !ns ::\linistros \·isitadon·s
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ENSAJE Julio 197611

Ordinarios ''revisar detenidamente los procesos que
estén en tramitación, debiendo recomendarles a los
uves la practica de las diligencias que estimen
proevd ntes".

Dbe tenerse presente que en un voto de minoria
suscrito por el Presidente del Tribunal, Sr. Eyza­
J.(uirrl', y los :\linistros Sres. Ortiz y Erbl'lta. se es­
tuvo por acoer la petición presentada t<-nicndo "c-n
c-onsich·rnrión la 'gravedad que presenta el caso pro­
pues!o... " y "clacln l·l núm,•rn de personas dt-snpn·
revidas y el tiempo transcurrido desde que lo es­
'in".

·-· El 1'1 d" a¡.!nsto d1· 1975 el Comité de Coopcra­
c-ión pnra la Paz en Chile vuelve a plantear ante la
Corte Suprema el problema de las personas dcsapa­
recidas durante su arres:n. ,•sta vez rl'ícrido al ca­
,,, ck 119 personas. resp,-clo de las cuall'S, exislien•
do anté<:t·tknt,·s de que habían sido arrestados en
el pais. aparc-cian siendo.dadas por muertas en en­
frentamientos ocurridos en diversas partes del mun­
do. sin que hubiese reconocimiento oficial alguno de
los J!ohiernos de los paises aludidos, sea del hecho
ck• 1-sos enfrenk,mic·ntos. d.. las muert(>s aludidas,
d,· la identifkación di' esos cunpos. Los hechos
d1·~critos aparcderon profusamente diíundidoo por
la pr..nsa nacional ,11tn· los días 12 y 24 de julio
de 1975, reproduciendo cables de la U.P.S.' y nrticu­
los del Semanario Lea de Buenos Aires y del Dia.
rio U'Via dr Curitiba. Brasil'. lliciernn suya est.l:
presentación los abogados y profesores, señores Eu­
_¡:1•nio \',•lasco 1... Jaime Castillo V.. Alfrt-do Etchc­
n·rry O. y Andrés Aylwin A.

Esta petición fue rechazada el 11 do agosto de
l!li5. contra el voto de los l\-iinistros señores Ep.a­
guirre. Ortiz. Relama!. Erl>dt.a y Aburto. quienes
estuvieron por designar un Ministro en Visita Ex­
traordinario. en atl'nciún a los mismos fundamentos
cid mio de minoria antes transcrito.

Cabe agregar que esa Corte en el acto dictó una
n·solución complementaria en la que se decide "que
los Ministros Visitadores de los ,Juzgados del Cri­
men que instruyen procesos por desaparecimientos
de persnas en cuyo favor se hubiesen interpuesto
también recursos de amparo. dcberim dar cuenta a
esta Corte de la finalización de dichos procesos y
de los n·sullados de ellos obtenidos".

-- Finalmente, durnnte la prinwra semana de
!,l"pl1embn: de 19í5. 180 farnili.ires d,, personas desa­
parecidas durante su urn:slo, 269 sacPrdolcs. reli­
l(iosas y rcli¡:iosos. 6-1 abol(ados y el Comité de
Cooperación para la Paz l'll Chile intentaron nucva­
rnentc· radicar en un :\la¡?istrado de la más ali.a
jcrnrquia judicial las investigaciones sobre el desa·
par<'Cimicnlo de personas detenidas. No hubo el
i:•xito espt.•radu, pues el 12 de septiembre de ese
mismo año esa magistrnturn dest-chó todas lus so­
lieitudes interpuestas con el voto en contra del Pre­
sidente señor Eyzaguirre y los Ministros Ortiz y Re­
tamal. Estos üllimos estu\·it·ron por designar un
:'llinistrn en Visita qut· "invt-sligue conjunt.nmente
lodos los casos de desaparecimiento, ya que su su­
pl'rioridad jeriirquica pul'<le originnr una mayor t•fi­
caciu en la inwstigación y descubrir las relaciones
que pudit•ran t•xistir t•ntrc los distintos hechos, ma­
tl'ria de la pesquisa".

Ver daro La Tercera, en su hon de! 15 de junio de
In75$ r dar» la Scunda en u edrcion de! I, 23 y
2 de rulo de 1u75 Ver dato El Mercurio en su cdi­
aon del I 2i te julo de 1975.

3. Debemos insistir que en matc-rin de natura­
leza tan rll'lirnda y clolorosa como la i-xput'sta. ln
conciencia yuridica y moral de nuestro pueblo exige
una respuesta satisfactoria que puna inmediato tér
mino a la tre:nenda y destructora zozobra en que.
viven muchas personas al no saber si el familiar
que un día l'Íl·nin alejarse en calidad dr arrestado.
se encuentra vio o muer\o.

Los recursos de amparo

El ejercicio de este mecanismo judicial, baju con­
diciónes de estado de sitio ha planteado i nuestros
Tribunales ele Justicia y al pueblo todo tres inte­
rrogan!l'S íundarnentall's l'n ordrn a drterminar si
l'S éste un medio procedente y Píicaz para proleg,•r.
ni hombrl' 1· ni niim en el caro de arn·stus admi­
nistrativos ejecutados sin sujC"Ción a los proct'<Íimien­
tos qUl' la Constituc:ión y la ley t•xigen. o fuera de
hs c:.-iusal,;s qur lus autorizan o en circunstancias
quL• se• impn11gan mtclidas que agral'en la drtcnciún.

l. Arrestos producidos sirr sujeción a las forma­
lidades legales y cons!ifuciorrales. El análisis de los
n-cursos dt· amparo in¡:ccsados a la Corle de ApL•·
lacioncs dt· Santiago tfurante t-slos ültimos dos años
--1.658 el año 197-t y 1.773 el año 1975- muestra
que aquellos que se han originado pnr dckncioncs
administrali\'as ejecuh1das ccin molirn del estado
de sitio, se fundan en que los arn:stos por los que
se reclama han sido ejecutados sin cumplimiento
de las íormalidad,·s legales y constitucionales que
los áutorizan..

En cí,-c!.o. en los respectivos escritos judiciales
qut• hemos h·nido a la vist.a se k·c que en gran par·
lt• han sirio practicados pnr fum:iunarios de los Ser·
vicios de Seguridad. quienes actüan ,·cstwos de ci­
vil, adnque andan armados, sustrayendo a los indi­
viduos de sus hogares o de, sus lu¡:ares de trabajo
sin idcntiíicarse ni exhibir el n•sp,-cti\'O decreto Mi­
nisll·rial en qut· se contendria dicha orden. Muchas
de t·slas circunswndas en oc·asiones han constado
de los propios iníorm,·s emitidos por las autorida­
des oficiales. cornu es el caso de algunos arrestos
llevados a l'ÍL'Cto en la ciudad de Concepción, en
que los n·s¡x-cti1 os oficios diri¡:idos por la autori­
dad a t•sa Corte de Apelaciones se señaló que ellos
habian .sido ordenados por la Jcíatura de Zona de
esa.ciddad y aün por simples funcionarios del or­
cfrn militar. Aun más, los propios l(obernnntes han
ret·onocidu k¡?islall\'umcr!te que d'urnnte algün tiem­
po SL• efectuaron· arresto~ por personas no aulori•
z.idas. r sin sometimiento a los procedimientos le·
¡?alt-s. Tal es asi. que a través del D.L. N8 228, del
de enero de 1974, junto con facultarse· al ·Ministro

del Interior para que actuando por orden del Presi­
dente de la Rl•püblica pudiera ejercer' las faculta·
des de nrn-star y trasladar II las personas a que se
rl'fiere el art. n. N11 lí ele la Constitución Polilica.
se dC"Claran njustadas a dert.-cho las medidas adop­
tadas por• las autoridades administrativas que sig­
niíican el ejercicio de la facultad del inciso tc-rcero,
dl'I N9 li. dl'l articulo 72 de la Cunslilución Polili­
ca del Estado con ankrioridad n este decreto ley...
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Si fue necesario declarar a posteriori ajustadas a
derecho dichas actuaciones, es, precisamente, por­
que al momento en que se efectuaron no lo esta­
ban...

En circunstancias como las detalladas, la juris­
prudencia uniforme de nuestros Tribunales y los
tratadistas de Derecho Constitucional han conside­
rado siempre que el recurso de amparo es proce­
dente. Aún más, el actual Gobierno ha admitido
también su procedencia en estos casos. como Jo se­
ala en el escrito de observaciones al Informe de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
que publica El Mercurio en-su edición del 9 de ju­
nio de 1976, cuando afirma que ''si la orden de de­
tención en vez de ser expedida y firmada por la au­
toridad competente, es verbal o telefónica, o si en
vez de arrestarlo en su propia casa, el detenido es
llevado a un recinto carcelario o a la Periitenciaria,
el recurso de amparo es procedente". Del mismo
modo, cuando agrega que "es procedente, asimis­
mo, de acuerdo a la actual legislación si el deteni­
do por organismos especializados permanece arres­
Lado por más de cinco dias, sin ser puesto en liber­
tad o a disposición del Ministerio del Interior o del
Tribunal que corresponda o si dentro de las 48 ho­
ras no se da cuenta de su detención a los familia­
res más inmediatos (D.L. 1009, art. 1).. :· o cuan­
do reafirma que, "después de la dictación del D. S.
187, si no se cumple con Jo que él dispone en la mn­
teria, la detención pasa a ser arbitraria con lo que
se hace aplicable cl recurso de amparo o babeas
corpus".

Ahora bien. no obstante q'lté en la gran mayoría
de los recursos interpuestos se dan precisamente
esos presupuestos. las Cortes no han acogido desde
septiembre de 1973, ninguno de ellos, salvo prácti­
camente dos excepciones, limitándose en cada oca­
sión a solicitar una y olra vez informes a las auto­
ridades oCiciales, proce!limient.o que se mantiene
durante semanas y meses, con el agravante de que
la Constitución y la ley establecen que este recur­
so debe ser fallado dentro de las 24 horas de pre­
sentado o dentro de los 6 dias siguientes, si fuere
necesario efectuar diligencias. Finalmente, cuando
la autoridad informa que las formalidades del arres­
to se encuentran cumplidas, la Corte Calla el recur­
so desechándolo.

Esta anomalia. que ha sido advertida por prc­
ticamente la totalidad de los organismos internacio­
nales que han emitido informes sobre la materia y
por los respectivos abogados en los alegatos de los
recursos de amparo, debe ser prontamente corregi­
da en bien de la seguridady brtadde las perso­
nas, así como de la imagen y respeto que el país
merece en el concierto de las naciones.

2. Posibilidad de reclamar o cuestionar los mo­
tivos o fundamentos en que se basa el arresto. En
este punto es verdad que la doctrina tradicional de
nuestras Corles ha sido In de rcconocc•r al Presi·
dente de la República. bajo régimen de estado de
sitio, la facultad de arrestar o trasladar a las per­
sonas a lugares que no sean celos-sin necesidad
de expresar motivos ni, consecuencialmente, acre

dilar los hechos que en cada caso particular con­
figurarían su concurrencia.

Hay. sin embargo, autores y abogados que sos­
tienen fundadamente lo contrario, en atención a
que --siguiendo su razonamiento- el estado de si­
tio es un régimen que sólo puede ser declarado en
casos de "ataque exterior" o de "conmoción inte­
rior'', motivo por el cual las medirlas que autori­
zan arresto y traslado de personas- de algún
modo deben estar destinadas a poner términos a esa
emergencia o u evitar que lla se propague. Lo que
implica que. dichos arrestos o traslados sólo proce­
den en caso de personas que pmnan en actual pe­
ligro la seguridad estatal y la tranquilidad pública,
circunstancias éstas que deben. probarse.

Así, el distinguido profesor Daniel Schweitzer
critica duramente lo que él llama el nacimiento de
"una nueva teoría que aprovechándose que se trata
de facultades de ejercicio discrecional, intenta con­
fundir éste con la arbitrariedad, e impide que los
magistrados judiciales entren al eramen del fun­
damento de las medidas, y de' toshechos que as
constituyen, lo que equivale a frustrar su ejercicio
útil ·.c-n el recurso de amparo, que se desecha soste­
niendo que por tratarse de facultades discreciona­
les del Presidente- de la República, el art. 4 de la
ley de Organización y Atribuciones de los Tribuna­
les impide aquel examen al estatuir para éstos la
prohibición de '.'mezclarse" en· las atribuciones de
'los dems Poderes Públicos"".

Son pocos. s.in embargo. los amparos que duran­
te este periodo so hanplanteado cuestionando los
fundamentos del arresto. Recordamos, entre estai
excepciones, el que interpusieron ante la Corte dé'
Apelaciones de Antofagasta, el 1° de abril de 1975
diversos obispos y pastores de las Iglesias y comu­
nidades religiosas existentes en el país, en favor
de 203 personas con ficha policial que permanecían
,¡¡rrestadas bajo las condiciones del estado de sitio,
en la ex-oficina salitrera de Chacabuco. Dicho re­
curso de amparo se fundó en que la autoridad ha·
bía públicamente expresado que los citados arrestos
se efectuaban cun el objeto de obtener la "rehabl­
litación social" de esas personas, en circunstancias
que la legislación sobre estado de sitio no podía
aplicarse para obtener ese tipo de finalidades. Las
personas amparadas en esa ocasión fueron dejadas
en libertad antes del pronunciamiento de esa Corte.
En esta misma línea se encuentran algunos de los
amparos que a partir del mes de mayo de 1976, co­
mrenzan a presentarse en favor de individuas que
llevan ya más de un año arrestados, bajo condicio­
nes del estado de sitio. En estos últimos, se ha cues­
tionado si es que actualmenle se dan en el país las
condiciones que.la Constitución prevé para mnte­
ner en vigencia la declaración de estado de sitio,
y si es que respecto de cada una de esas personas
permanecen los motivos que pudieran haber justi­
ficado su detención.

El problema no deja de tener estraordinaria re­
levancia ya que en ocasiones estas medidas de arres­
ID se han ejercido en contra de personas que se cn­
cucnlran sujetas a una legislación protectora. Así, a

• Daniel Shweiter.Ausclóa Constitucional,Rime
defmrrncla y otros E±tudlos Jurídicos, Editoru) A-.
dres Dello, 1972, p4g. 135.
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¿.-ti (Jlltparo ele la l11sticia?

comienzos de 1J4 se interpuso un recurso de am
paru L'II fa1·or dl'I rm·1111r cll' l:i ai1os. Lub Alhl'riO
:\ltiñol :'lh-n:1 tCort,· ck- Apdacionc·s clv Santia;:o. rol
:--·• 17ll 74), l'l i:uul fu<., acogi,I., p;1rcialr11c·ntt- por esa
Corte en el sentido de nnl!-nar se µusit·ra al ampa­
rad,, a ·chsposkiún clL-1 .Juez de Menores. Pul'S bi,--n.
dicho amp.ir,, Ílll'. 1·11 tkfiniti1·a. rt'Chazado por la
l"urtt.· Suprema, el 2I de marzo de l!Jí'4. oportuni­
d.id i-11 CJUL t·,a :\Ita :\lagi,tr.itura rcsoll'ió que "las
medidas de protección de los menores no pueden
prevalecer sobre las disposiciones que adopta la
:.iutoricl,ui cim ncusiri11 del t'.<lado de .,irio".

En esw • makria •·~l.) fu<:ra d(• toda duda la l'lC·
ln•mu 11rj!L·11ri,, ((U(· c:tislc en mDilificar la legisla·
c1ún I ii:enlt· a fin de- c¡ue. cvit,rndo diS<·usimws doc­
trinaras, nuestras Cortes puedan entrar derecha·
nH·nk a tonocer los funclam,·nt,1s. t'n qui· s<: ba,a
un ilrrt·sto dt'Crd.;1do haj,1 c1111dicionl's d,• l'Slado de
.<1t111. El l'rcsidl'nte d,· la Corte• Suµn·ma tiene la
facultad legal para asi propnnér~do al Podl·r Ejl'­
cutio.

3. Medidas r¡ue nyruror1 Iris arrestos. Pa~ci:c de
una claridad llll'ricliana <¡Ul· de ncul'rr!o t·on ntll',tra
Constituciiin Politica art, 72. N'-' l7l. la a11torirlad

·¡¡cfministTuÍi\'a. duran!,• l,1 1·ig,·111·ia lJ¡,I ,·.,l.tdo rk
sitio "SOLO puede 'arrestar'' o 'trasladar' a las
personas. pero que en molo aluno esta autorizada
p.ir,1 adoptar a ) respecto otro tipo dl' medic!as. La
dn<:trina umforrnL· d,· 11u,·:,lr11s tr,1t;1dist,h ck 11'-r,·­
t·hn Constitucional asi lo confirma, Bástenos seña
lar a l'ia t'j1·mplar 1111,· ,·! prnksnr Ah·janclru Sil\'il
Hascuñan ha sostenla que ''el alcance y naturaleza
de las facultades comprendidas en el estado de si

19

1i11 s,· L·mmt·i,111 l'n forma ta:-.ati\'a rar !'l r-onstitu
yente. al enumerarlas y limitar!as sólo a las que
deterínin""

No obstante lo expuesto, desde el lI de septiem­
bre de 19T.l. la autoridad junto con arrestar a las
personas las ha sometido, en ocasiones, a _periodos
ch· i11t·omunicación l xtra,,rdinariarm·ntc liir,.:,,s. lus
urall'~ ·p:is;rn 111c-lusn dt· !ns G m<:.;;es.

J-:1 gobit·rno ha ~t·ri,tlarfo t:n los infurmt·s que l'0·
l'ÍU a las Cortes en In, n-cursos de amparo c¡uc (·n
rt•ahclad no existen tales incomunicaciones. sino sólo
"una restricción rlt• !as visitas". restricciones éstas
que en la práctica aislan al dl''.c11ido !.'n forma ab­
Sl>luta de todo contacto cun stus farmliues y amigos,
es decir ton c-1 mundo <:xta:or. Con todo. t.·n me•
morandum presentado por cart.a de fecha 20 de k­
br,..ni d~• l975. clirig1di1 ,il Dire<'tor de· la División
di' Dt•n't-hos Humanos. por el rcpresc-ntantc del go•
bemo de Chile ante las Ofic·i11as rk la Nll C'n Ginc•·
bra. se c·xplica t•I prublr·rna ,·n 11:Js si¡::uicn!e~ tér­
micl'ls: " ... rPcu{·rdesc qllt' aún en la legislación
l'llmún. 111 nll'dida d<· im:nmunic:iciún es aravato­
ria de la prirnciún de libc·rtad. y por t.•ndc· acceso•
riil rit• l'lli.!. P<>r c-onsi)!ui,•nh'. si la privatión de li­
lwrwcl t'S una mt'<Jitla dt• exeqx:iún que puede dis­
pom·r la autoridad administratia l'fl t'I 1:jercicio de
las facultades c¡u<: le otorga el estado de sitio. qUl'
pu,·cl,· durar h..isl,1 6 mC'~es. la acc:esoria de la in•
rnmumcacrón. no ti(•IIP mil,; limite que el de la me
d1da f}rinc·iP<JI".

A 11,1dit· puede escilpJr la ¡;ral'edad del hecho ex..
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puesto ya que una persona que pcrnlallt.'<.'C i1t1:omu
nicada por meses y meses, tál vez nunca vuelva a
recuperar enteramente su normalidad sicológica.

Ante esta situación los familiares de los afecta­
dos directos han reclamado insistentemente ante las
Cortes de Apelaciones y la Corle Suprema, por la
vía del recurso de amparo, a fin de· que se ponga
ténnino a la incomunicación del arrestado.

Nuestros Tribunales Superiores si bien han aco­
gido a tramitación estos recursos, ordenando oficiar
al encargado del respectivo Campumento de Dete­
nidos, unánimemente han krminado desechando el
amparo, salvo dos excepciones en que lo han aco­
gido.

El fallo de la Corte Suprema en que se sentó la
jurisprudencia negativa sobre la materia, es el del
30 de julio de 1974. recaido en el recurso de ampa­
ro presentado en favor de don Luis Corvalán Lepe.
En el se expresa lo siguiente: "que admitido como
está, que las facultades del Ejecutivo para arres­
tar o detener durante el estado de sitio, no pueden
ser interferidas por el recurso de amparo. resulta
obvio que tampoco pul'Clen serlo las modalidades
del arresto destinadas a conferirle eficacia; así
como el arresto mismo y su duracíon dependen del
criterio excluyente del Ejecutivo, asi también es
lógico que dependa de la misma autoridad la Corroa
en que se cumpla".

Cabe resallar que al Tallar asl, la Corte Supre­
ma ha seguido un típico criterio de naturalczn pri­
vatista, abandonando claros principios de Dert'Cho
Público.

En contra de esta jurisprudencia pueden citarse
los siguientes fallos:

-- Sentencia di: la Corte de Apelaciones de San•
tiago (rol NI' 1538-751 pronunciada d 30 de enero
de 1976, recaido en el amparo interpuesto en favor
de Patricia de los Angeles Medina Flores, en cuyas
consideraciones se sostiene... "que aunque se sos­
tenga que no existe la medida de que se reclama.
In cierto es que la supresión de visitas. que admite
C"( Ministro del Interior, implica una forma de in­
comunicación similar a In que· se contempla como
medida restrictiva exlraordinnria. en l•I pitrra!o 5,
titulo IV. l•. part¡• del libro II tlt•l Códi)!o de Pro­
cdimiento Penal. para los detenidos o presos, me­
dida de resguardo que por lo tanto, sólo puede ser
impuesta por el juez respectivo...", "... que nin­
guna de las disposiciones legales que invoca el in­
forme de fs. 1l... entrepa a la Junta de Gobierno o
al l\limstro del Interior la facultad de aumentar el
rigor de la detención con medidas como la impues­
ta ... ". " ... que es sabido que- en Dc-rí'Cho Públi­
co, las autoridades no tienen mis derechos o atri­
buciones que las que especificamente les señale la
ley o la Constitución. de modo que, en la especie,
el Ministro del Interior no ha podido, legitimamen­
te imponer a la detenida por razón de estado de
sitio, una medida que eqwvale a una incomunica­
cin con rvspe.o a personas ajenas al Campamen­
to donde se la mantuene''. En mérito de ello acopió
el amparo "sólo en cuanto el Ministro de! Interior
debe poner fn a las medidas de aislamiento re­
clitmaclas... ".

Sentnci de la Corte de Apelaciones de San­
tiao rol N 1753-75), pronunciada el 9 de abril
de 19iG. recaída en el amparo interpuesto en favor
de don Ivin Aolfo P2rvex Al[aro, en cuyos con­
siderandos se afirma: "que en lo que loca a lván
Parvex, como se expresa en el aludido informe, "no
está en condiciones de recibir visitas'', esto es, se
halla sometido a una medida que agrava su priva­
ciún dt· libl'rlad y que constituye en el rondo una
incomunicación como aquélla que reglamenta el
Código de Procedimiento Penal en los arts. 298
y 30-f' ... "y como quiera que el art. 72 N9 17 de
la Carta Fundamental no le otorga al jefe de Es­
tado la racult.ud- de incomwúcar a los detenidos,
sino únicamente la de trasladar a las personas de
un departamento a otro y la de arrestarlas en sus
propias casas y en lugares que no sean cárceles
ni otros que estén destinados a la detcnciim o pri­
sión de reos comunes, sucrde que la mencionada
incomunicación ha sido dispuesta fuera de los ca­
sos previstos por la ley." En razón ue esos motivos.
la Corte en definitiva resolvió acoger dicho am­
paro "sólo en cuanto se dispone que debe cesar de
inmediato la incomunicaciónque-leafecta., pudien­
do quedar arrestado en libre plática conforme a la
disposición constitucional citada."

De las normas jurldicas mencionadas y de los
fallos judiciales transcritos se infiere que nuestro
régimen institucional chileno ha sido incapaz de
brindar al hombre la prot.ección debida frente a me­
didas que pudieran agravar su régimen de deten­
ción bajo las condiciones de estado de sitio, sea por
que no existen normas expresas sobre la materia,
sea porque.nuestras Tribunales han dado mayorita­
riamcntc una interprrtacióñ reslrictivá:'W _ejercicio
de sus racultades conservadoras.

4. Algunos coTTectiuas gubernamentales. Ante ~:
inoperancia de nuestro sistema jurldico para bt'lrr­
dar al hombre amparo en los casos de detenciones
arbitrarias, bajo condiciones de est.ldo de sitio.~
han dictado una serie de decretos· leyes tendientes
a precisar algunos de los derechos que tendría el
individuo durante la vigencia de esa circunstancia.
Entre ellos cabe destacar cl D. L. 1.009 de 1975, que
declara que los organismos de seguridad -cuando
procedan en el ejercicio de sus facultades propias­
ª detener a personas, sólo podrán mantenerlas en
su poder hasta por 5 días, al cabo de los cuales
deben ser dejadas en libertad, purstas a disposición
de los Tribunales de Justicia o entregadas al Mi­
nisterio del Interior. En él se reconoce, ademils, a
IQS afectados, el derecho a que su arresto sea pues­
to en conocimiento de sus familiares dentro de las
48 horas.

Los derechos asi d'eclarados y reglamentados, aun­
que escasos, brindaron a todos nuevas esperanzas.
Sin embargo, los hechos han demostrado que dicho
decreto ley no se cumple en su integridad, como lo
muestra la práctica judicial y lo reconoce el segun­
do informe de la Comisión lntcramerie!lna de Dere­
chos Humanos ".

De estos currt:clirns oficiales, sin duda, el que ha
adquirido mayor importancia práctica es el decre-
undu atarme Comisión Interamericana de Dercchos

Humanos. dem, pa4 )a.
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to N 187., del Ministerio de Justicia, 'del 28 de ene­
ro de 1976. En él sé concede al detenido el derecho
de ser examinado por un médico cirujano al mo­
mento de ingresar y egresar de los establecimientos
de detención. Además, se otorga al Presidente dé
la Excma. Corte Suprema y al señor Ministro de
Justicia el derecho de visitar, inspeccionar y Iisca­
lizar el cumplimiento de las normas legales y regla­
mentarias relativas a los derechos de los detenidos.
atribuciones cuyo ejercicio puede en definitiva. ma­
terializarse a través de informes reservados dirigi­
das a las autoridades competentes.

Ambas autoridades han visitado en repetidas opor­
tunidades los Campamentos de Detenidos, lo que ha
significado un real avance en· la materia.

Sin embargo, preciso es reconocer que este De­
creto no obstante la buena intención de las autori­
dades, ya ha presentado algunos problemas de In­
terpretacin. En efecto. en ausencia del Presidente
de la Corte Suprema, su subrogante legal ha esti­
mado que él no podría hacer ejercicio de esta facul­
tad, ya que seria una atribución "personal[sima"
del Presidente de ese Alto Tribunal, con lo cual
todo este derecho pasarla a depender hasta de la
buena salud de la persona que ejerza ese cargo. Es­
to es importante destacarlo porque muestra hasta
qué punto la eficacia de este derecho fundamental
para la seguridad de las personas· depende casi ex- .
clusivamente de la personalidad de quienes estén
en posesión de esas funciones.

Tribunales Militares de Tiempo de Guerra

1.- Descripción d:: la situación. Sabido es que el
país ha vivido en "estado de guerra" desde el mes
de septiembre de 1973 al mes de septiembre de 1975
(ver D.L. N 3 y S de 1973 y 1.181 de 1975), Duran­
te este periodo han regido las "leyes propias de
la guerra", entre las cuales se encuentran las que
ponen en funcionamiento los Tribunales Militares de
ese tiempo. Estos últimos se caracterizan-en lo
esencial- por la circunstancia de que la organiza­
ción jurisdiccional pasa a estar enteramente cons­
tituida por miembros de las Fuerzas Armadas, ad­
quiriendo el General en Jefe del Ejército y el AImi­
rante en Jete de la Marina de Guerra gran parte del
ejercicio de dicha jurisdicción: y porque en su proce-.
dimiento concentrado no existe apelación en contra
de las sentencias dictadas por los Consejos de Guc­
rra, que son los Tribunales Militares propiamen­
de ese tiempo (art. 71 y '74 del Código de Justicia
Militar). Debe advertirse que, aunque oficialmente
se ha puesto término ya a ese Estado de Guerra, el
procedimiento y tribunales de guerra continuan
aún aplicándose respecto de un número importante
de delitos, considerados como "especialmente gra­
ves contra la Seguridad del Estado", que son los
que contempla el art. 4, 5, letra a y b. y art. 6, le­
tras e, d, y e de la ley 12.927 sobre Seguridad In­
terior del Estado.

Las,oportunidades, circunstancias y lugares en que
entran en funcionamiento estos Tribunales, su com-

posición, .el "clima" que se crea en tamo a la tra­
mitación de estos juicios. la no existencia de un re­
curso de apelación, son todos elementos que tra­
dicional y universalmente conducen a que sus sen­
tencias scan extremadamente duras y muchas veces­
desproporcionadas a la realidad de los hechos.

Chile en la actual situación de emergencia no
ha constituido una excepción,. con la salvedad de
que aquí, las leyes de la guerra se han aplicado no
a connictos entre Estados como tradicionalmente se
aeptí,sinoa una situaclhndeconmoción interna.
Por eso es que a este respecto ha adquirido una

notable importancia el hecho de saber si' la Corte
Suprema de Justicia, puede o no reveMlichos fallos,
en uso de lo que dispone el art. 86 de la Constitu­
ción que le entrega la "superintendencia directiva.
correccional y económica"... sobre, .. "todos los·
Tribunales de la nación".

Ahora bien, en diversas sentencias-dictadas a par­
tir del-1de·noviembre de+1973-la Corte Suprema
de Justicia ha rehusado tener jurisdicción y com­
petencia sobre ls Tribunales Militares de Tiempos
de Guerra;. come lo demuestran los diversos fallos
dictados al conocer de los respectivos recursos de
queja. En ocasiones, ellos han sido adoptados en
contra del vota del Señor Ministro don José Maria
Eyzaguirre. (Ver recursos de quejas criminales de
la Corte Suprema: Rol N? 6.603, interpuesto por Juan
Femando Silva Riveras; recurso de queja rol 6.943
interpuesto por Silvia Lillo Robles: recurso de queja
7.633-74, interpuesto por Sergio Rubilar Gonzlez).
La [Corte Suprema ha fundado su proceder en que

los arts. 7l a 74y 88 del Código de Justicia Militar,
entregarían la jurisdicción militar plena en tiempo
de guerra a los Generales en Jefe o Comandantes
Superiores. En otras palabras, en tiempo de gue­
rra, la Corte Suprema dejarla de ser el. Tribunal
de mayor jerarquía, dentro de la organización ju­
dicial militar ",

EI voto disidente emitido por el sefor Ministro
Eyzaguirre, actual Presidente de ese Tribunal, en el
Callo del 21 de agosto de 1974, recaldo en la queja
rol 7.633, aclaró que el art, 74 del Código de Justi­
cia Militar que entregarla la jurisdicción plena de
los Tribunales de Guerra a los Generales en Jefe o
Comandantes Superiores. "por ser simplemente le­
gal, no puede prevalecer sobre el texto de la carta
Fundamental. y en caso de contradicción entre uno
y otro, esta Corte debe aplicar la Constitución, que
SC' n!fiere a todos los Tribunales del país sin dife­
rencia. ni excepción alguna". Sin embargo, dicho
criterio _no_ha_tenido-mayo;-.co.

Debe recordarse que la doctrina judicial conteni­
da en el voto de minoría antes aludido es la que
sustentan gran parte de nuestros tratadistas. Báste­
nos citar a este respecto la opinión del profesor Da­
niel Schweitzer, quien ha afirmado en un reciente
estudio "que para sostener que la Corte Suprema es
Tribunal Militar en Tiempo de Guerra, existen tres
argumentos principales: a) el art. 6, ine. 1, de la

Ver Huir-Tira J. "Jurisprudencia. La Corte Suprema
v los Tribunales Militares", articulo publicado en La
Relsta Chiten de Derecho, Vol. 1, N 3y 4, junio y
a0=to de 1974, que dita la facultad de Dercho de la .
universidad C2tola de Chile. '..
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ANAL\515

C'nn,tituc1ún. (¡ll<" h· otnr¡:a l,1 jurisrlin-i,.,n sobrr to
do, los tribun,1h·s; bl c¡u,· 1·slt1 rc:r,la mlha sido. ni
f)Othrfr, ser. derada por el Codio de Justicia Mi
hitar: y c) que ,., quimfrit'a la pretensión de que d
General en Jefe ejerceria en tiempo ch- ¡¡m•rra una
JUraS<hec-1ún nm11irnoda ,. ihmilmla. dados lo~ tém1i
nos de los arts. i4 y 7 del mismo Cdigo de Jus­
tk1,1 :\l1htar" ·:

En hucho estudio se analizan en detalle alunos
pr,·c,·dn1ll-s 1•11 qut• la Corle: Supn·rna. en ,•jercic·io
de us facultades conservadoras, representó a los
¡!,ihi,•n10, de la t'.•¡11ica. uuu,os cumdidos c:n .. 1 l•j1·r·
c1cio dt• l,1 JUri:-<lin:1ón rn:!itar.

-- Rt.'d11111ac·iú11 dt• In Corte Suprema unte el Gobier­
no en 1M66. En ,iC(llt·lla 11por1unidad. l'!>lando d país
,·n ¡¡u,·rr;r con España y encontrándose muchas
pro1·inl·i11s cn es tado de asamblea, c,l Comandante
Genc:rnl de Armas dc: la irvincia de rauco de
tó un bando cn C'I que prohibía "a los hubi\anks
cristianos de esta provincia internarse bajo cual
<¡uin prl'll'X'.11 l'n l<·rritori,, 1ndi¡!L·11a" y dedarnba
qut• l'l que ,·iol.,n· l'Sil prohiliwi1·,11 "sl'r:1 cnnsicki:-a­
cln ci111111 nurnt,·m-dnr <!,· in1.-!1)!L11cia cun los inrlí­
J!<·nas 1·ncmi¡!ns. y \t1írari1 por (•llo la pena de muer
t<-". a¡!rq!ánclnsc: en i·l (111<' d c¡ui, "cometien·. w­
hns. incendios w1lunl..1ri,1s v asesinato.~. sufrirá t.aÍn­
t,ié:1 b pcna de mucrtl'··:

Pues bien, G personas fueron sentenciadas con
arn,gl11 .a las di~posicioOl·s ck ,·s,· bando. mc•dianll•
senteneia uprobada por el Comandante Genero! dc:
Arma:,,. r:n t·~1 o¡ior:unidud • lit Cork Suprema n··
presentó al gobrero la ilegitimidad del citado ban
do por cuanto "t•st.ablccia nu(~\"os delitos. nue\'as
penus y nuevas autoridades para hacerlas l'ÍCC·
una!>-''. lo que a su juicio era "un (Ita.que a las ga­
r011/iu.;: indil'idualc,; 11 o lo juri.sdirc:iór1 que ejercen
los jueces ,,rdinnriu5". razón por la que "no pocha
menos de pedir su inmediata dero¡ación". "

. J.
-- Ucd11macicin de la Corte Suprema e11 J/í,2. En

t·sa otasiún. a trnn'·s dl· un oficio dirigido :il señor
Mini!'tro dt' Gu,,rrn. l'1 30 de abril de c•Sf' año. la
Cnrlt• sos:u1·0' qu,• "las facull,-ides QUl' la ordenan­
za concede al G,•neral ch·l Ejfrcil11 en paraje ele
asamhh•a, hcrn .mio miis de una t>C, indebidamc11fc
ejercidas en derr(rrienf.o de las garantías de los ciu­
dad111w.~ y de la jurisdirciún que compete a los jue­
ces ordinarios; y c·s por tanto un deber de esta Cor­
le 1/urnar hacia esla materia l!r atem:ián del Pre­
sidente de la Repriblirn"."

_:_ Co11tienda. de .compele11cia promot'id(I a la Cor­
le ·Suprema en I&.t?. En aquella época la Corte Su­
prt·ma. en l'I conocimiC'nto de un recurso de nuli­
dad t·nt.ablado en contra dc: una ~ntcncia dictada
por el. Cun~ejo rJ,, Gurrra ele Oficialc•;<; Gcnt·r:iks y
aprobncln por el General en Jefe del Ejército ch1·
lt•nn "" ocupacicin cll'I l',·rú. Almiranlt• don Patricio
Lynch. ofició a éste recabando su inlorml' pura l'II·
trar a conocer de ese asunto. Frente a la situación
descrita dicho Geral en Jefe planteú una cuestión
dt· compdl'llcia untt· ,.¡ Cunsl'jo. de Est.idu. que en
de_f_111iti1·a 1111 ae<·pti'i ,·sa prc:lt·nsiún. ''

: pral Shwter. "Junsdon de la Coste uptema
Su_, fa ultade totiservadatas • a ttado l' ..q.;. 1.L

" lhukrn. p.1¡:,. 1 l ., 21 . •
[détu: •

+ [udemn

Disicfr11tt! , oro ele/ Pn:siJe11re
Suprema

El prubkm;1 eicrWml'nk 1111 ti,·nt: un mL·ro carál'
t<:r doctrinariu. }il qur dtsde ~qJti<·rnbrc: ele 1!lí3
~un innum(·r,illlt-s los pnx:csos-qul' se han substan
L"iadn y fall,1do anti! los Tribunales Militares de
Ti,·mp,,s el,· ·Guc·rr,1. En l,1 sola prul'incia de San-
tiago, durante l'I periodo 1973-76, Sl' han trarnilado
más d,• í:lO pr.x·esus dl· este tipo que afectan a un
loUJI ele 1.22/J personas. El análisis de esos procesos

• muestra gra\ c-s abusos en et procc·dími1:nlo y fallo
de as causas. Se advierte, desde luego. una gran
disparidad d,, critt·rio tn la caliíkacicin dc: los ddi·
los y en la imposición de las penas, según fuere el
Lieni-po y lugar en que funcionú l'I rcspt-ctil'o 'Cuil­
scjo de Guerra. siL:nclo pr,1cticamc,nte idénticas fas
conductas c,jccutallas y sus circunstancias. Iual
disparidad se advierte cn cuanto a la determinación
de la época u fL-c-ha , l·n que d pais se cncucritra
(•n gul·rrn y ac1·rca elt• a c¡ujcni-s se considera .. ent•

• migos". Ello srn cousidc:rar lus limitaciones encon°
tracias por los abogados dcfeus.orc:s l'n l'I ejercicio
de su misó profesional a los que c:n ocasiones se
les ha negado el dertthn de cul'stiunar los supucs-·
tos fundamt·nt'tale:s de la respectiva acusación. c.-om4}·
,on la competC'ncia clr !os Tribúnalrs. Militares.·dt•
Tiempo rlc Gu,·rra pura juzgar y. ·conoccr hl-chos.
ocurridos en tiempo de paz. o de l'Íec1uar cualquier
tipo de consideraciones sobre aco:il,-cimientos de
naturalt'7.a política. indispL·nsablc paru ponderar la
punibilidad de dc:tnmjnadas conductas.

Eslll siluaciún ha sido expuesta, sin mayor t'.-xitn.
al sr. Presidente· de la Corte Suprcm.i con el objeto
:le quc él, en conformidad a la Ley Orgánica ch:
Tribunales. S<' la re-presentara al sl'itor Prcsicll'nl('
de la R,·públira. ,'' .

Sólo res la prl•guiltarsc ¿cuánto sufrimiento. huma­
no innecesario se: habría evitado de haber inlervc·
ido la Corte Suprema en la materia?

2. Alnu110.~ correct111os uficjales. La situación· des­
crit~1 llegú a adquirtr características de tal grave­
:.lad qul·. la propia Auelitoría General del l::jércitu.
por ordt:n del señor Ministro de Dcfrnsa Nacional.
l'Xpt:dida 1:n oficio N 8.249. di·l 9 dt· ai;oslo de 1574,
ordenó ,d C-0rnando en ,Jefe Divisionario "rl'visar
los fallos definitivos si apan-cl'n en dios de mani­
ficsto al¡:!ún 1·rrtir u omisión o Qlll' no· se avengan

Presentaron efectuada par e! emite de (oaperaron
p.+a la Par en tte al en Presidente de la te Su
pena, o moto de la ,atuyuraton del ao udira!
d 975. pre»n!aun elt:ala por La atta de !a o
darida!d al señor Pres:dente de la Corte Suprema. el
2 de febrero de 197e, on moto de la inauguracionu
de hho ano tudral
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, 1,n , ! t::,•nl,) c.,· t1Utui.... d1..· ·1ff(·1,, t:(}fnpkn t.:llt.,rl :-­

•' vv;:ni.arios, orrg¿rendo 'als ¡in«lis. t

¡!u se lve en las pop1/s constrirat+o- d;:· h,s f.1
!!o ±idus en esa- e!sien d:e petes«os rny la
w·ta eito !a siynuf:ad» tejar n forna u
'1th 1·:;.!,!, I.,, ftL'lld' ~\1 :-,,~, 1. ~,;_•••s-.1.:-. l;.•; .,,._·;,sh,:H·'-i
• t1 que.- "t· han bayrs pee de } nos le pr
--1d11, a si!u 4 atar. tt prhro, at;torzad.se a} in
' !llp:!d'l ,i .'-,tl::- ('/1 l:h., rtdci ,._., r,du 1nn.!l. Dl 1 n11..ino
rr!o se nat: carba.is los dvhtos ¡«r Bus q:e se
!t.! < anden,ato a una trua A-i tstra9 <.·Í,rnl\
alear.es «ces, des:l la juta d a!ta traición a
l., l'.itri,i 1;,rr. '.'·ií; 2 i r d,· ,111,:wi,, :\lilitari
,, isa des«nhid.+ te-ta a d,· prnpitJ!i'lr d1tt·~ri:1i,s
q:11· r 1<·1:d;11: a c1,·,nui:· p ,r la \ ioh-tl('Ía <'l •inh:11
0ti !a fur:a rvptbl±ar: y demoer?tira de

,,. rr»·a!t 4, tr; d,· :.1 1<-.,. ~ .. l:.! 927 sobr
: .:.11:'ttbri inh·nnr :!t·1 r:stLd1l! .. y \',\Yí1 qUl' hitY

d1!~·r ..·:·1.1•iil e:tr wr: otra fi;zura leiicti a y una
otr.J _.,¡1¡wiú:, p, n:-,!'

Tri::-,,t~· 1 . ..: ¡at< s ... !J~t·I\.tr < .. nh• (·!l t·:-,1~1 1n.tt1:na
'l:t ,10<,. pre«reunte. r! vi:or M:nis!re te Dt:fl'nSa
Naco,al quuus; ha auvio la !culta! conservatiu­
r d qth:. !'--l'!!t•• n n11 op!P1t,n. la < ·ortt' Suprt·n1a dt·
.iu~l:l i,1 d ... LL•í1a h,\h,:r ~·Jt rcidn.

E~1!r, 111" r•H"íu..·tn t1.-:. <h t·;ir:1l'1t-r !.?Ubt·rnarnt:n
·.,J dl'lh. e ir_,r~" ,·i D,·ndn S· ',01 rf,. J:Í7;i. del :\li·
,i:,1.,·ri.1 rlt· .i11,t1n:1 111t·d1;m:l' ( i cual ~'-' h;1 crc.uJu
·;::;, (,,rn:~1.-m E,-pi-c i,11 <!,· lndu!t,, n;yu uhjl'l1n, •·~
, ,,·:...r;ir :ll l'n·sirh·n!,• d,· l:; a, ¡,ú!,hc;i • n l vyer
. 1t·¡,\ LJ4• la far·u11ild d<· ,·11:.:111Jt:1r Jhrr t:\trai1;:rni ·n
o as Jk'lt'1' prl\·:,ti, ;i:-. 1J rv:-.ttft ti°I .t~ (h• iih,·n.ad.
:p1e5tas ¡or Sentencias detaviss por los Tribuna
:n, '-1ilit,,n·~. Si h1t·11 ,·ll,1 n,, r,·.,ut·h·,· t-1 pr<1bl1·ma
d,· dpiir!ad par;, r¡tJ:,·:: ¡H;.·d., " pudi,·,.i lq!itur,:,
m::tt rstde;are tjust:ment sin:cto;a«do, ha re
ret.:do un: ra! aito a mucas votad, y
,u alta;es. que ¡ut ta i:, h,111 \·t.;:11 re.•·
1'!1fH'fcH!:1 ~u ;¡b,-r::1d. :nz:Hph 1,·},..; d, ~-\J tllTr;
1 e avuerda con, las 1f1r;watt ... ,·11tr1 i,';11da!'- pur

! otero +!e (Chh, a ha Cor,sio iwte;amerea:1a
• ¡,. l.J,·r,·c-1.•,•·, llt:n::inil•; hil,t.1 la kc-!1:1 l.0711 ,ol,i:1
is ha sido rersadas ¡rr esa omstin Esp
al, encurtri:los actualmente fa;a dl p.nis '3R

,·c:t?<li.•n,¡1(!lJ!'--

Cunclusilin

• t.• 1:-i ,ul!l·t·t"tlc et 1 ·., pr11l'l''-:1 h ·:-. y demis d t< tunc·n

t•·n1dn, ,1 \;, \ :,ta p1 rmitt-11 <:unc:luir q11,· h:111
re,stido .rus tras!resiones a hos der.chas ele
nH n:;,li:, ,k lo1 ¡wr,.,,p;i human;; qu,· nuc~lru Cnn~li·
tlH 1,•n :: i.1:- h•.\'t'~ fh·clt,ran v ~~:,ranti1.;1n. EH\a c•insti­
!11·.1· ¡,.. r :i,1 ti,'< 1rio un "h.-c·ho d,· la causa" . .-\11ti·
t!1rh.1 r,•;dulad. rn•°:til r, ~ult,1ri:1 d,:,..:'mh,C'l'rla u pa
·.arla por ,to L.a solucto a ste problema y su
:·.,:ht t·11l·1:lt• ~1•1~·:·:u:11·,:i pnf' ·nH·:i-fra ("1,r:1uoicf:td ::,,
~·1,t!. pa'.'-,, por i•: r,;·or:q,•in\lt·:lt•, ch·l rnisrw,

En /,..;t.,. l'nn11. l n • ,1 r.1~ ~itu:u:lnn(·A htnn:1n; :i-. no
i. .i h· :,qnl ll., d,: • °LH!rrün y c·ul·nl:1 nut.:\·a • •. N:HI,,
J•lll rlL· ,, ;· plt1r p; r.1 u11a .io(il>dad (JllL· sih:nciar

,.:,:,1:.il1 11:í,,:•·1.· .:,: !., t ,,:1:1"'!•1:1 in:"·r.,,n:.••rJ:i ..1
ul,Hh.i, p:i •.. ◄\

-t·rd1ni;,'11lih ,·h-mv!ot;1Je., de justicia. que de algún
·lo ex!n rearar vl ma! causatio La frustra­
·1,'ia lri!,·c•:1\·;1 1¡u,· ellu c:c,111ln ar::,. ch- ,llgún mo
lo, tarde o :<•mpr::n,,. t,·nni1,aria por manifl·!>tar.T
en dislinl:!.i !-1rm.,~ d,· \ :11!,·11c·i,,.

• Es 1,.-id,•n:,- qu,• al asumir 1:i~ Fu,·rzas :\rrrn,·
•l;1s 1·1 (iobirrn(•, Ju h1r11·ri,n l'll rnuml·ntos dt· l·X·
!ra11rd111ari.1 J!r,,,·i:tl:id y <:,111moci,·,n. Las ('irums•
t.11:ci:1s t·X1>,!.!~:n uu:1 cil·rt ..1 dureza <·n t.•! ;H:tu~ir con
d ul>jdu el,· irnp ner or!en y drsplina en l'l pais.
l.:is •. n-rudt•.s pro¡,1::!-. dt· h , id;, nnht;ir -·d 1·jl·rci­
c-io 11!- J,, que se ilaana "el manllu". la jt·rarquia,
1,h,·d,e11u,1 y di,,·;pl:r<1 . !>1111 tlunl·nlús tndo~ c¡ue
en un ckkrn~i:1.id., n1 nwnl<,. r•n- l:L propia natu·
r;1h:za d,· las cu.,.is. y vn el afán de imponer d<'
tC'rr11111ad,,s id,•,1lr:s. 1/enrn " p;;P<irn 11.-i·nr a alo:i­
r.as personas, a extremar las acciones estimadas
ch· Lic·11 n,h-< llni. ,·,.?1 nh irlr, d¡• la rli¡:nidad y n·al
din11·11s1,-,n qu,: lil•:J( <·;,cl:l i11di\'icl111, 1·11 c-oncr.::tu y
ia perara humata muo tai

• E11 r;ilv~ c1r:·u11,t,111c1,,, ,., cuandu la CtJmuniuall
luda. ¡wru t.a:nb1i-n ,1, ¡!<ib,·rn,llllt·s. y tal \ ez dli)s
muas que :jq{un otro !rupo oval, necesitan de la
l'X•~:,·nna d1· lln Pudt-r. autúnom.. e indt·p<:ndit·11t1·

!:, 111,l,IIIC'iJ j,1d1('1al • d,· igual jaarquia 1t :,quél
:¡u,· l'jl'ITt·ri f,:s ¡.:,,lwrnanh·s. c·a¡rnz dC' mantL·ncr
111 ac-cii',11 <k i·~t1,~ d1·11:ru rl1· }115 limites que de
m;rnda 1•! n-,p,:ln dt ::i !11.Jl·rt_ad. int\/gndad. S<.:):ll·
ridad ! p.·r;;u111d1cl.1d d,· cada rndh iduo 'JUl· furml'
a:!e de ss sud:ti

• E, t·~I•· l',,dl'f. ,., L!ec,r d ,·j,•n:iciu ck· las lia­
m1ad.as fu«a!tardes totoradoras, lo que en mayor
1nvd1du .5t· ,·ch.i dt· n~t.:11n~ (1n la situación ch1lt•ni1.

11.-cun,x..-ml,, CjUl' JIUe~lru si~t,·rna juri<lir-o. pt;t•dr·
;,d .. lc-c(•r rh- 11Ha-1:a,.. 1mJH'rfi:cciom:s sollrl· !a mate>
na. Y l'fl ,•s.., s,·1,lid" In natural y ob\'iu .~r-r:,. con
la actuul cXí)\·n,•ncia. rdorz;1rl0 n rdormarlo.
Su, 1·mlJ:1r¡!n. 111, úl'ill'mo~ ,nlnclar QU('. u1 p;,rtl'

importantl'. t11da n,,rrri:1 1urid1r-a r,·prcscnla }ll qut·
~l· 11;,ma "un mar('o ahi,-rtn ;, \ arias pusillilirliHlc s..
:: qm· t·l n•):ult,1d:i ch l1>{la al'!i,·iddd inh'rpn·wtin1
li1:,·a c:11 1·1 f1111d .. a ,Jt.tt-rrninar "las din,rsas :n:1-
rwras f;,1S1bll-s ,h· li<·narl11". de· donclP SC' dc-clucl'
"qui· la interprPtaci,,n rl,· u11:i 11ur111;i no c:onclu­
c·,·. pues. necl·'.S:1riamentP .1 ur.a solución única
r¡uc• M:ri:.! l:i ,·xl'lusl\ a11H'11tc· ju:;ta ... Dil'ho t·n otras
pal;,ilras. ~· rl'firi,·ndnst• a i;, matt·ria qu,: nus 111·
ll'n•,a. r,, 111:crpn·t:Kiún de las normas constltucio­
:1.1!1·s y luiaks <¡llv dl'daran y p:arantiza•1 los de•
n·d111.', 1i:tbr:dual,·::. 1mplr,·;111 no ·~úlr, un acto de
n1n1,L·1rnit·ut11 d,· ,·:-a~ ni1rrl\as si1111 tu:nbién dt• vo•
!untad.'

i-:1: ,.q,, t 11t,·ndHl11. p,,demus .1íirmar qta· nada sa­
c-ar,·m,,s 1·11 d-·fin1ti, a t:on prl't(·nril-r pt·tft-ccior1ar
:l\ll"•líll ~Í<;!t·Jn,1 lr.Stll<tl.'Íll!l:ll. ~,·a llll'dianti• Tl'ÍUr
a a !., l',in,tit11,·io:1, ""ª n,,·di;rnl(• modificacio·

1 1 ~ lq!:d,·~ :, rq,i;1rn,·i:t:,rias. si la ntlunt;id <1<- lu;;
111aj!1~:raclns ,-up1·1, ;,lt1r:1 nn<:iuirt·s c:ornn las dl· "s,••
¡.:11rid11d ,, razo11l':- d,· Est.irl<, .. , l'n dl'Sml'dro de las
1¡,a· rc·s¡!uarc!an l:1 di¡.tnitlud ck la persona humana.

15 de junio de 197.

lf.111, fo...,·11--'-:· T..--un..1 Hura del trecho, ludes, 1+5,
J',J,1, lM \ ,,.,.,.

•-----------(~,---------~



DISCU1IBO P!t : ¡_;rcIADO POR EL t.,Aj,VúUJJA ROLANDO CAL.D1'ROli

COli MOTIVO DBL AfüVERSA.filO DEL NACU~IEUTO DE

SALVADOR ALLENDE.

U NI0 19 7 6.

Componeros rcprcacnta.ntea del r.s.n.A. (Partido Socialista· Unifica
Campaneros dirigentes de Chile Antifnscist1~ ÁltfflM)

Canpoñeros dirir,entca de l:.i lJnidnd PopulClr
Eotimedas compnrerns y compenros

Mo ha correspondido el honor rle hr.ccr uso Je la pal"~r::i, o. nombre
de loa partidos del~ Unidad ~opular, en este neto recordctorio del nn­
tol.icio de nucatro querido ''compañero Preoidcntc11, Coon.ro.do. Sol.va.dor
Allende.

Ee diticil, en pocos minutos,. hnc,cr l:'\ tiogr::ifia pol:ític:1 de un gra.n
luchador aocinl. cono hn sido el comprero Allonde.

En efecto, hular de él es hulr de 40 años de desarrollo de la
luchn social de nuüstro 'puebfo, del deso.rrollo de su conciencia, de lo.
forje. de sus herr[:l:licnt:1s pol!ticr-.s, de sus per,t:cnos :, :::ra.r.des comba­
tes, de sus victorias y también de sus derrotns.

Cuando penas bordeaba los veinte años, Allende se incorpora a l.€
luchna eatudiCJ1tilca, que jugnron un significtivo papel en el derro­
cnmicnto de le. dictudur:'.\ de Ibnez, luchas que le significaron ser en­
carcelndo y cxpulo~do de la Univcraid::.d.

En el nño 33, concurre o. lo i'undnci6n del Pc.rticb Socinlist:i de:
Chile, unn de lna mns ¡:od~rosas hcrromicnt:is que el pueQ.lo chileno hn
:torj'ldo 1:.:n el cnuino hncia su libei'oci6n c.lefinitiv~.

Poco después prticipa n l. lucha sin cun..rtel de nuestro pueblo
contrc. cl fascismo, a trvés de las milieis sociclista.s, dc las cua­
les fue ,,mo de sue fu.nd:•.dort:s

Paralelaente, en el no 36, contribuye a la constitución del Pren­
te Popular, que llegó dos :llios más turd¿ c.l gobierno con Pedro Aguirre
Cerda., eobicrno procrüsiatn del cu:¡l'Allcnde fu6 uno de sus ministros.

En el oño 51, ::!.l cre::.rsL e:l Fre:nt.., del ruoblo, ,que 1Jcv6 como su
condid::.\to preaidenci-::-.1 a s.--,lvo.dor Allende, se inici:\ ln superación de
las epericncias frustrantes de la década del 40 en l2 que políticas de
oolabor::i.ción üc el.o.aes llevaron a l desunión del movimiento populnr.

sta política unitaria alcanza nuevos nivclcs el no 53 oon la
conetitucion de l::i. Central Unica de Trabajadores y logra una expresión
más acbad con la unidad política de la claoe obrora expresad a tra­
vls del Pronto do Acción .Populur.

Nuevamente Allende se perfila como el mejor int6r?retc do ese mo­
vi.ffiiento univario que fluía de lo mís hondo de nuestro pueblo y ea de­
signo.do su nbe.nderndo electoral para las elecciones del aro 5.

Las ides unitarias eembrudns en la d6cadn del 50 no ser1n scgo.dns



P<'!' i '.\::i .:lc:-:rotr_,, clector:'..11.:~ del '.;:. y del G4 ni r.l re tomismo de:l go­
tierno de ri.

i·o!' e:l contr~·.rio, !,ller.dc convirt.:~·:-:dosc en l!r.o de los .::i:\s teno.cc::;
opositores z2 dcsrrlllsanc urgée, desde l ¡residencia d2! Scnado
cor,tribuyc ~. 1::. ter::'.\ al: \_cc_'1c~e:n~r.:. jt: ~'..!estro r,uco.i.c., que '.\ tr:--.v6::; oc
.·:_¡s 1Jro¡;i:1s lu,;_•;.;.:-.G nt: r.,:,bi·•. v. nidc dc-sc,,cr,.nt:.-.r.do rJ.L lo. :','Ublicit'1<h
''r,::voluci6r, Ln li.: c:·t-•.d".

te tos ::;6.s 0.l tos ni vele.-::; de co.r.cicnciu r:dq_uiridoo por el pu~blo le
plante::n l;·, nccccid '.,i .:l-.; ('<'.)(l:Ji:.!fl..ll' ruev:s rr::; orgnics que peri­
te:r, 1-, incorpo::.-~ci~r: de r::·b v~,st('s scctCirc.:;_; socinlcs y pol fticos que
-::or,fluy.--..:. en L, lucí-..., ai,ti ir..p,,ri"..li::t.:i, anti olic:'\rqv.icn -y ::mti mono­
;·,O:::.cr..

Allende, :e.c l p&tic, cor.rendid st. ncccsidau rr:ucho :--.ntes que
otros diri..:.;cn.,e:G y ._;,_ tr·:r:0=.:cr!~6 1.;L clr.c J.,:. los fi:n·.j.--.dorcs de ln llnidnd
Populr. 5ct :1vvr :rruict, ln Unidad Poulr, zc capaz de darle
a la. lsc obrcr. cl pnblo, 1 cor.quistr. r!l.1:; ~ t'.:\ lor;::--~d~ en todo
<>li hisr~rio., c1 gr.-'rlicr?:r. ,J.c,mnc:::litico y r,:vclucian~ria del coopn.ncrc
Allende.

Pe;o ls rcc:cione ;ol!t:0+.s y in· vo1:•mt,,d i..!.nitfl.rin del cr...mn.­
r2d: llndo no ce qelrron crarcds cn cl {±bito nacionl, tnbi&én
tL:Vit.:rc-1, ; roy0cci6!1 intcrn:.cir,nn_~ •.·'u1. el ;,l·i.l!lcr diri[;cntc.- 1~.tinonme:ri.
e".!·, c.i, so~id-:.ri::rt.I' cor: lt, íi'"yolucién.-C'..lbnnn. i~uscó lr! •..mid:->cd c0ntinen
t;:tl ,),., 1.:-...<: f',ter:·~,~. r-.:iti ::..:::pcri::tli.st·::J, :". trr~Vl~S :<: l". 0LA8.

1:1:f-~·.Hlió sic·::ip::-·c· el ,•::r::po
I1t!-''.ÜLJ~ le: .:.olid:·.J'i<hd ('OE l·

5ocilist. de les taques de la reacción.
l\..:.cr::1 !,eroi~G de:l pue::,lo vil, tnruni tn.

·:;,y r.mcho:1 0t:rr):J hito:; i!f:;,ort·u:t1?:J de· l~1 hi:,tori::i. n~cion---.1, e i_n­
cluco ele 1~ l.,_istnri~ cor.te~porñ.r.c:1 de ::-tro·s pueble.,, .¡ue llcvc.11 el se­
llo e- el .qcrt ! :ivudor illende.

Si11 e:r::t·u·eri ,~:·ü".,ru-•·_ti'.'.:-::7 no pode:r:11:>s :::ist.il'ic,,.r ::;u historüi, cor.yir­
ti(•ndo· tcd. ir:ffc cn unn anden: :io .fxit,:,:-; i:-iint-crrumpido.3,
::rr'.')rc.:: lo.s :,,¡l;icron, rrnt.o .::s !1'..\i:Ur"ll que ,;-uc(;d~·- .... 1, l·, vi<l:J. J.c "todo
!:oml.:rc y de toJ,; f'i...(:blri • .r,.r0 no queremos dotenr:.os cn l crítie:
lo:; crrorc:.. t'nao:os .'s ticn • l .....:.; L·nscr:·'.nz:1.s que fluyen de su
vid·.:,~ :-JU lc¡.,~·}0 ~~icL6r:ic-c r,crm·>.nc:ntc.

Lc rcJr ..nrc i :u,dir rc:je tul cmursd: Allende, serfo el
'.lU'-' ;\¡C;:;-:.u::ios e:'.; '.'.C(. :-- ñ'· ?'l.'.·c(·,.-.:cr ·i.1;;0 de c,:t- 1 ec1c0 '.ü::::tó!'ico que r,c..s
h. icyad :? ercer pres±d:.e, Pe ter; volidez par muestras lu­
cl".·li:: :-.ctu.-110~; y 1111c 1':..er:".::.c:::: c:·¡,r.ccs ·-~<: r:pl:fc-:r en 1- vid" ese leg1\do.

!"or c::-:o en ce·~~ :·,.,;-:.;cn::?..j,~ '!•icrcmcs rr·::·.~c."..r r:l[','111~.s cosr-.s de ceas
er-:sC!n::-..n z~s que no~ h."\ je: j".dc ,:;l Ct'.r:,:1.r---.ct:"'. Alle:dc, las que tienen ex­
t.racrdirnrin iportnci, vigcri nx lc hors actu?es y que, pena3a-­
m0s, sor1 bcnc qxe sc !.iciern cre en todo nosotros y que guiarnn
-:1uc~ tr'1 ¡,,r(..c tic:, ·,.ol:!t.i.r.:L.

!J!·.o de. :.oH:::: l l'[::'.'.d,..,:-: !'\ir.dr'.ncnt:110~ Cf: e:l capfri tu unitnrio que siem­
~-'l"\.: c-nr~~c tt:ri :6 :u c-0!:.p:..ncro A.J..10!".uc. 'i'C'd'.:\ nu tr::ycctori:1. cnt~ !'!ignado.
r-or cst-. ,:;:_;y,ir.:. tt:. :·112::;d,; :m ¡,".rticip·-ci6n ::n l'.l r rir.icrn cxrericncia uni­
t:·:.ri~, dc-1 'lh" "'.r,, :,r\.st:-, l: 1~0:1:;t.i.~ur:-ió1, dr, ln. r:1:i::i::,.u : opul".'.r.

En el :·r,·-~tc, :kl I'uo::hlc. de] 51, cr, 1c·. lucho por 1:,. :mid:1d del Pnr­
~;. ele, ~joci~L,ta., en lri ~onctitució,. J0l r'rcnt:-. de Acr:ión Pop1.;,l:1r, si
tl¡l">, ~u::• e0s"., '1UC c;•r~ct.:,rizó ,-. .-~r'.lv:>.d0r ,\lL.·r.de: :f'..1c r:u pro:f'.rnd0 es­
píritu unitc..rio • .i:uc~.t: por l. un3d de ln clasc obrera, por la unlJnd
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eo_cialist~com.:.:üsta, luchó por -:.a. uni~ad del ¡:ueblo1 wsc6 lo. co..1-
fi~cno::5.f.l. de todos los sectores Gocinleo que eGtnbn..11 00.1 t:r· :i.:i C.Oülil'lc.-•
ci6n del _imperinlismo11 la oligarq1:tia y lR /Ju:,,:,(;\lcsía mon9y6lic!',o

.Esta unidad fe lc¿rada a trarés &o muchns luchas. Ho ,-:Uc f(icilo
Incluso lo iogalo no :;u.e clel todo sá.tisfnctorio. Tcdoo ~.-ccor.·du:nos co­
mo ol :i-,ropio co:7!po.ncro ~Allende, durante el Gobierno Po!'Ula.r, c:ri'¡;ic6,
y no pocns voe:es, el scotnrismo , 1 que caíru:ios lo[ m..i_lito..,te:s de ·a.10-
tintos pa.rJ.;idos tl".! ln Unidnd !'o;:in:'..:-i.r. La unid-'.'.d que logr:::-...-noo nos pel"­
nit16 el triunfo: osa conquista trscedente de nueso pueblo-que f:e
ln comititución de 11uor,tro Cobie::rno·. Lll. deficie!'lo:'-n ce csn unid.:,;1, s~~;:;
falla, lns mnifostcaciones de sectarismo, cl no ponernos de acuerdo ,
clg--.!.1100 !)Z-O°ole1.:;a1;1 t\.uÍdC'.reent[\}.es I el no concordm:-. en pro b:!..c:l'.r..o v.0?10:;-03,
toda osa 1nlt~ <l~ unid3d fue uno de los fnctoros que contrituy6 a ~u~
perdil:ecmos osa oonquistn. trnsccndentol.

Compru1croa, si no queremos que este :i.cto de o.nivcrf'!1r:i.o de). ti!Y-~.'.).-­

lic:l.o de). ootnn.rt\da A1lend e son en algunn L'ledidn un o.c""iio ra&J I si no
qut:rn~oo quo c;co. al sontnrnos a escuchar o decir ur.. discurco, tcn3o
la obliga1ón de deoi les coas con r,quozc.

:ro c:?..r:-.·~·o q·.!~ el oepiritu del cruno.rndn Allende ~1'.'..idó n lc.·e;ra.r ln
cox;:2/ta nás .acondental do nuestra clase obro1a y CO T.#73 p2€.-
blo, el Gobierno Populnr. Pero ese ciim::io eepíritu tmi "1:ic.••io no b'.:l.::r~ó
poro. nn.ntcner esa. couquietn, surgicr.on d:l.ft:rencio.s c¡uc pc:f.'jua.:J.0.m·o:!~
diforcnci~o que oon;y:udCU'.'on a.,,nuestrn· dcITota.

Po7.' quó, cmtonccs1 pese n ese osp:ír:i.tu unit;:'.I'::i.o del co:i1ru:.1c-:·o
Allende, pro~pcr:-z-on est::i.s diferencins?. La verdad es c;_·!c pud:to:-oli.
prospero.,.- porque habían concepciones distintns respecto e,_ le entro.te~~
gic y u la t:cica a seguir, y no fui:nos caacos da re€3l7ar eJc Cic­
cuc16n, de lograr un!'\ unid::"ld real y plena. iiabín cosas Q:o 2&o2rus
pol:' sobrcentcndidns, poro no )o éutaban del todo, Cucsionec que a
algunos nos pú."'C'Cciun obvias, no· lo crnn pnra otros. Su.rn.2.z.:os n esto 18. -
e:d.ste:-icir., ciC? r~uchos co!:lpnneros que no pnrticpo.bon en nl1solutc ce::.
ni~o es¡:>iri tu Uil..itario del orunr.rcv~o. Allende. 'l'oáo c:i.10 nos 11'.":Yó a
esas situacionos de falta de unid que -no vamos decir aue uc iac
tor \nlraontal o único-,pero tator que jugó un papel inporan:e cn
nuea-:;z-n der:rotn.

Es por e.':l·rn co::::;>m1cros que decimos que ln un:l.dnc, prol'und,., roc-..1 ~
complet::!-, que ncccrdtn nuestro pueblo no so logrn snltn..Yldose los ns­
poctos en qve se discrepe. Es necesrio que enfr.::intc:nO!:; osos ::\3i)~ctos
y que loa f.:Ilfrcntcl!!oo cqn ese ospíriu unitario que r-os logo.ra el pre~
eidcnte f.JJ.ondc pnrn de verdad supercirloa. Ni, logro:rc:noo ln v..:.lic.cd
necesario ui J.u prot~ndomos encont1;a.r escondiendo nuestras po.oiciO.le::­
para que no surjo.n diocrcpnnci~.

TnLlpoco logr:iromos osa unid:id si purtimos o discuti.l· -esas pooieic­
ne3 sintil!indonoo dueños de 1:.-. vcrd;~d nbsoluta, resue:ltos n no ·ooep-:;n.!'
na.clo. que no sen lo. subordinnci6n o. :1ucstrn poaici6n, n nucs·~r::>. inter­
pret~oión dol pe.sao.o, n nuestra verdad partículo.r.

Levantando acd cual sus posiciones, sin soctcrino2, l?naos a
d:i.scu-tirl::i3 cicnti.fic1.1JI1onte y con la voluntnd unito.rín quo co,rncteriz,;
sJ. compru1cj;-o Allondo, construiro?Jos la. unidfld- que nuestx-o p.!cblo rc­
cJ.n..n1n. desdo el interior y on todns partes. Aquí no se puedan toJ.er-2_.r1
po:i.·doncn ln e:;cproai6n, "popes", ni de un pnrtid0 ni de oro, que p.°
diaoud.oncr; cscolústic!lB, u:rriesguen ln unidad que nl!en'i~:-o pueblo r~cc­
aito. Aqu.í nfuern se puede discutir y filoso:fl'U" sin probJ.r;lri:-.s. ~~ n-:__, :C::··­
t1·n pntrin nuc~tro pueblo l'Xige lo. unidad pn.rn d&rrocor ql f;i:-ci '..'lo.
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Y tene:no~; 1:~ ol:ilit;~ción fr1.:nte a nu1.:stro pueblo 1c construir osr-. un.i­
Ó.l\Ü ¡:;¡ucho :.l~S profuntin de io que fuera en el ¡;.'.!sndo, e:1 trc otro.s· co­
-~- -~- porquu le. u11id::ld logr2ch (;n t::l pci!.ln..:io· no b'.lst6, entre otr'."'..!; co-
.. "s, i,crqu1..: ln 1-...icJ-.:::. ,11.,c tt::,.:.:.os ~o.:· ,It:la..'1té es }1:.:J.·f:c r:s dura quc lo
::el p.'.l.i.;ndo. Y -.-$::1 wüci .,_,: S-.!rc:r,os cnµ:1ccs ci:: loe:,".rln.

!'or t.otlo u.:1to un L!~:tc -oct-:> ú.t: hoi:,c::-,njt: :~l. :·,ato.J.icio dc:l cnr..n.r:,da
Allend , llms recurar su s;{ria u:atar,o. : gue e hagn crr-
nc l:n nc.;;otro::; ese c.31riu :;:· ...;ólo cc1'Jo L·~r:;(;n~.1-2 ,u cc;.1pc.ncro Allcr:
ie, sir:o f°'~r.d:".l:ll.nto.l.I!lcn te.·, por.:¡u·.; nuL ~trc pu,_. ble rcqui<:rc hoy más qu<.:
r,tmc11. de ello. ±c2 cs{rita unitario n b.g. ;r construir lo uni­
J3.d qal..! .:;e ~e:ccsi¡;o.. ~--::r,~ :--:.·1...tl:nd ... -:.· c.:):: ·t:r-uirl;1 ...;iJ1 ll e;., inpo.siblc.
Y t:l-1 cowo ayc;: el fl-.C!;J.o .:::u!H: 2i:·,r0g~ll: t0<12.. Sü. confiM22. ,'."\1 camn.­
rada Allende, u;c ll.g a cr .g s!:olc do su u.id.d, en cl ía de
r:.c:.ñ~.'.! si rece.zr, st u3ir y nrrr de :;u::; fil.'."\s o· quienes
re::un.cicr a es r:id& quc :.os -u.a cl Presiicnt !'nartir.

Otr~ L:nc,;rtf!.n~:, qur:- iw.:.i <le JÓ el cn.r::.'.lrndr-. AlL:nc...: con su ~uch:iccr
polític,, es ln de ln nc~~s:~ri:-i. 'tt:nnc:iciaJ tE::ne.cid~J. g_uc <lcbcu tener los
rvolucic:arico. Zoos g:teros de l.s campüs clector.ice y las du­
ITCJt"li; c!<.:l ::, ':>S :/ 61,. ';"::,i:.; rE.:ccr~--..":los ccrac- c-1 c-or..~.'.'nero ,\llcndc
sobr·e.r,01J.ióndooc "· (;~:-:..a dü!T0t33 re:e:nprendín. ln. luch:~ nucvnroentL:, dc:­
mnaincto ;,'.Oruprm:..:::tiJo con el pueblo con.o r,~2- :'..bc.nctonnrlo ..:n c:1os mo­
Por:entcs duros.

E":-:. :,~n.:i.cid~'.d c!e: Allcnd.;, CB'- c•)n!3tn.nte rocorrer inf-._ti6--n.ble:mcnte
!,~u;trc ,:r.ilc, c·.tr -~'.'.nd,1 si_. ¡;_ie:n::':'..)<:, ·..:l :-:-:,,ns['..jl· unit'.'.rio di..! lns p:-.r­
tidc• .., popi..l~:.1·,:s, ih·. dcj:.do l sarilla eccsri, :yudcu e elevar 1:,
~oncicncir.a -ie: :,u0st!:O p<.:e:tl,, .

.Sl:I'.'- t<.:r,ncid:td, .:.'3 .. r..-nur.ci.'.l. ,_, c-~10r ..:r, L'l de:~:ciiL"?1tc ::·~cil quL" e:rn
Linc er-u: ctinlidQ.d :;1...y:'.., ..-11;t.,;.1c-:; r..;eog..:.cl'.l y ha.c.0rlc. nuestr:-.., hnccrlo.
de cdn ro de rostros.. Es venaciu'.i lu ;ccc,it:unos hc ms que nun­
c-i, ¡,or l:.l. Liur0:::: cú! i.o. luclir·. c:n nu,:51.r.". :Fatrin. i,e, l1wbn ce ciuro., ez­
t:rcm:JC.'.\::11.m·tc dur: .. , lo s un res sin que recirnao; noticias d.:! ll\s
0.(:'Úd:u; de niuo; coger.g. A ve:.:;~.:8 lo¡_; go::i..¡_1es sur.i. 1-:uy 1.ue:r-tcs, 0tr:-1s
veces no tnto, rr aierre son oles. : dcben:os sobreponernos >
0llofJ1 :.ict-,Jir ·1d-::l:-'.r;t;<.;1 e:nt(:ndic.do como All,::n.:i1..:, que 1:, victorio. dc.:l
pu?lo n es ;lor ;ac erzitc :. ar i1, :rc siempre crevendo en e:
..,_,i ctc..;."'in,

Si todr:.v:!,'.1 h:t:.- co::ipar-L'r..,i; ,1uc i)'-.!CC..'1 de: ilt,:,o::., que ...:spcr:JJ1 un
tr:i.un1'o rñcil ;¡ r. • corto ¡ i ~zu, .r·c:spu2:3f!.blc:::1entc lo:J llc..r¡¡nmos r. dcsen-
f!.T!l1:,:r~1.; • .La duciu es rg, pude zer ms dura eán y ser:\ l:">..rgr-.• Y pr.-
!'.'1:'. e:o:i lucha dur:1 y ic.rgr\ L::l ncee:.inrio lcvnr.t~ lo. t 'n.'.lci,bd, la. per­
.➔cve:rancin ·.'.l::l ;-,re:sidcn-ti:: All'-'nd como un:1 de; ·1na cu-'.l.:;..d::idcs ímportnn­
'te:s, un1: ,ln :.:'.3 l'~lalicl1'.Cks rr:A.s nL'l.'(·GrtI'Íf'.[J q_ue dcb~rcmo,3 dcsnrrollr.r
t.0clor; q•,,i<::K·!:i Gpirr:os ' servir dc a.lo ur J.:'. "Luch:-. (1c. rmc.str~ clns.::
ol,rc.r::i. .Y nul·stro !JUC:blu conrn: l dictviur fscista na9ta su dcrrocn­
micuto.

PC:ro, en que- po.:iri:1 ¡,r\8:'.rcc ln t,:r.nciJ.'.\d dc-J <!nran.r11Jc Allenlic? •
F<:11!.":::'..~()6 que ~:1.: br.,~ .._b:·. 1\.ir.u:u,H:?:t;'.lz,01:t~ CI, '.l!'".:. 1.:'.'.J1:fi~/.-~ ili.. it:.cr-. en
l~;; raai::a::;. ,-~UL' r,:1.:jor ;:.u.::strn ,tt; 1:0:1 confinnz2. iliz:ütndQ en lns bnses
Jel movir.licnt0 poi;ul::u:, J.--. .su r:1rti.lo [;oci ......list:-'.7 e:1 el r,ucblo, q_uc ):i
que 1li6 a t1-.·60 rlc: m1 1ttcl!:, í•ül' la cunati tuciór, :!e ln Unitlnd Popul.7.l" :✓
por s~r 1.lcaignr..ü • ::iu :-:.b~r1<.IL-r11<.lr'•• i\eC1)1·.iL·I:::os que: en ~qu.2llos tienpos
h;\b.f·uoor, no 1 ,-:or· -li!·ig,.ntt.:;1 qt• .: ::.'-'v1'.l1t~bo..r.1os l~ b-u:cler~. <le ln consti­
tucic'in .:-:1 l.l~i:':.,i •. 11i::r,Jr,tc ne·,,,1 uei<,n,c:•io". Cunndo Allcnce plnntcó ~
trr'.v◊:::; •.le: un ._:.;·t.fcul,· d) Johcr:1.:. ...._, 1:. n~c1.::,;idnd <le c::.·cn..r un ;rento rv:i-
¡:.l io, u0mccrL~tic0, rev:)luci0nru.·1.o, crnti :i.J:ipcriclist~-. y :-inti oligñrquic0,
:rente quce él 1la 'rx.te de l: Fria.

@



Reo:urdo, y pcioneni el wecuerd pardyic, hubo un escándalo en
nuestro Po.rtidc. (y pc..rr.,. se:- fl'n..'1cor,, :.10 sólo en nuestro Po.r-~ido) ~ Mu­
chos noFJ opu::Ji.Eos de pr:LLel"i?.s :i e-sn c0ncepci6:1.. Pero Allende segui.n,
cin decanimaroe por la inco:Jprenc:ión • <le lo mc.yorin 11c les dir:igéntes,
de lo. mayoría de cua cuadros jóvenes, e.e oue diriBcr.tcs ~ntcn::.cdioa,
eeguin diaouticndO con dru.l~ uno, co~vencicndo9 recorriendo el pais,
los regiono.los de mi P:. ·tido, o:.p272un1 sus concccionas ante lns ba­
ses y n.a! f\le ~t',..Jl'.r'cio cú Po.. vilo ara la oliicc Fue cl pl·•.ntenbn.
Y con la flc:ib1Ji0dad que lo ca9ctcrizaon acetó pcrde cce pclea en
el nombre y no se hnbló náa del l'rcn-te de lo. Patrio., pero ge.~6 la pe­
lea en la concepción de una poliica revolucionaria crpli, que peri­
ti6 al Partido Socialista, Jugar un ir.portan'se rol, er: la constitución
de ln Unidad Por,ulnr y en 1::>. :lc.bornci6n de ru prog;aa.

Ue.o lC\ tcnc-.c:i.dnd de Allcn<le no sólo se dcciontr6 en su luchn. por lo.
conntituc:1.6n d) irontc, sino también en su lucha por le. ·dosignnción·.
del nb::mderntlo de ene Frente. En honor a le... vcrd::i.d his-t6;.•·lcc. ha.y que·
decir que su designa.ción com_o ::bo.nder::ido del Pn.rtido fue producto ele
la prosién del~~ bnsce ,nrtida.rinE.

Docpuóo, on lu Unidad Popular,.la nsyorio de les tac1dos pensaban
que no ·ero Allende el r-.ba.."'l.dcrndo :~ Gonv(mien"';c. L!'.l ho!lo:.:- n ln v-ar­
da.d hist6:rico. ho.y que tlec:S.::- también que todos esos :tr...:pnses, que todos
esos p:x.-oblOZ!W.s do esos días de la mea redonda, fueron superados por
lo. inmcrum presión u.ni.t!U'io. d~l pueblo y que ai Allcnc.le f\.:c el abande­
rado de lo. Unido.a. Po;fülar· füc porque lo.a partidos vpieron capar que
lns bnscs populnrou.yn hebian ungido n Allende como GV. a~anJorndo.

Se preguntarán por qué recordnros todos ésos detall2s, detnlles
que en si. no tienen mayor trascendencia. Los record·ro para en;at;i­
zer dos cuoationcs que n nuestro ,iuicio tLcncn :L~portnncin.

La príncra es quo nunca nos bstaré con plontcnr políticas justas
si no tenemos osn tcne.cidnd, can pcrse-..-c.>rnncin de Allende, que noe mue .•
ve n sltr obstáculos aparer';erene ir:salvables y que nos porm!e que
el puebl(?, qu.c lr:.::i baccc, hagcn m:ye0 e.::o.s politicns cor.vcctaa. Y esto.
condición 00 r•.horn mti.a importnnt" qU.: mmco. por 1:--s cnr¿,.eteristico.s de
nuestro lucho..

Y en segundo lurn.r a.ue:i:·irn:1os d:::!.>tacnr estos hechos, por ei hubiero.
algunos dµ-icrenteo <~,, pt•~titlos, que c::.-eyeron quo por esn cnl.ic.:;d do
dir~cntea, p1 .ed:m obsto.eu1izru:- inclefin1.de.mcntc -r,or 0sq_ue:::::i.tiemos
idcologi2:mtco, 1,or obscc-'.lci6n o por lo que seo- el lc\'C'.ntrunicnto de
las bnnclcrn.-=, uni.tc.ri~¡; q~ e ol pueblo de Chile exige y reclc.

La proµiu cxpcriencin pTóctic~ ucl cnmor~da Allende enseño que
cuando so plntean políticas justas y cundo se las ipulca con per-'
aevern.."lc:í.n, ln cunl ae b~Gf\ e~ l::\ confinnzn en le.a mnsns, no hoy éliri­
gentes ni direcciones que impidre:. q~e el pueblo hago. suy~o csM politf
cas justas. Y esos diri;enes o esas direcciones, o reconocen suc erro-­
res, sumándose :, esns t,,:>liticns justno o son c.vcntnc.oa por 1n historin.
y recordru:ios esto ohoru no por ncuo.lidad. Lo rcoordru.no3 po:rque a en.-
si tres dilos del derrocamiento do nuostro Gobierno, todní no logra-­
moa loo niveles do ,:nic!nd que nueatro pneblo 11eoe?i·:;n. Y ·a:!. no somos
capa.cea do a11per.:u· luego este situación,estnaos seguros que harán mi­
llares de cunexos del movimiento popular r¡ue for je.r.é'í..n e.-..;!:\ w:lido.cl, trn­
bajsndo con esn pe:rse·1'eranciu fundada en la eoni'j_a."lzz. en las raaaas que
care...:tcrizuba al ccmp9.Il<3ro A1lendo. Tenacidno y confia.n~n en loa nasas
para seguir en eets. luchn qua será dura y larga, pe-ro que -~e:e.--.ninarñ
1novitcblerento, con le-. vlct:,rio. del pv.~blo.



'llende nos .::.eju 1;amb1.ln otro legad.o: su Li?EIWACIC:·:J,.LISMO. •

En efecto, Allenac> no sol::> ft..e un c::,nsl!cuente lt.chad::>r social al
servicio de ~!~i.le _v· de su ,,ue1·lo. Todas laz juzta.3 l.!chas cie los pue­
rlos Je· tcdc,3 lo:i c~¡¡-;;·,~e11te.:;, encontraron sienp:re en Allende la dis­
posición a prcct;:ir ?er□a.uente::ic::·iµ,~ su apoyo polític2 e incluso mate­
rial, no 8C <1e;;uvo Jx,1á., u pcns~~1.· e!": !,l.11¡:;-J.n ir!terés innediatista o
subalterno, y si:, otenerse ta:p :0, cn in,{:: ·o:. nto, ar.te la furia
y el ataque enconai ¿ue su ucitau desperaa n todos los círculos
rcaccionaric.o.

Ilustrar.do :r:is ?'.!.lo.oro.e cvr, ,.:.c..i.n~c lle,.:'108 que todav:!o. nos sor,
conter.¡:'orár.eos, de~e:::cs /71e:.cicn.:ir .::1 3.poyo e!.ltus.'.é'\sti.i :; <!ecidido que
Allenúc ¡;rcs-rt 1c~,~t' e::. ;~ri.:::cx- r:.02:co-:o a ln .:1evolu:.:i,~1 ·-::ubans. re se
t,~rmi.r,o.bu todavía 1::.. C')r¡:,resa y la ..iuda que ln Hc-volución Cubana áes­
pert6 er: todo el contir,cnte !l!:.ericW10, cuando Allende ya t:solpcaba la
conc.:..cnr.;iu de CL:i.le y J.e i,oéricu -:on 8U ;:ialabrn. Dolidaria.

Y cuan.lo ::;ás tr.r·ie, ::·.ucr.os j' valioc10G Jestacar.:entou revoluciona­
rioi.; se al:;a:--01: en :~rm.:1S 1.:r. cnntra del i!::perialis::.o :,,, de las burgue­
aias· :1aci..)nales, en L1uchoo países latinoru:iericano:J, ..;.llande alzó su
vcz en la ~onferencia 'l'ricontiner.tal <le los Pueblo~, reunido. en La
Habana, para proponer lc1 creación Je la (1.LAS. I;stu Organización Lati­
noamericana de Sol.iJaridi:d, ne creaba cor.ic orGnnismo que coordinara
el apoyo de los aeblos hacia las luchas que incendiaban nU<!stro con­
tinente.

n los tonen.tos en que lc zreoterci i..erialista golpeaba con
:::É1!:; furia nl r.ercicc.; ¡.,u€ rJl e Ge: -✓ ietnru:,, Allcntic lle·-ró e. !ía."1oi la pa­
latra solicin.ria d0 !l;..;\:.S~,¡-~; ¡·,ur.:vlo, y tUV(J ·nllf el honor de sc:r el 1.H­
tiro vi:situnte e::r;ar:iero u rcciicr io Chi 'iir ·ntes le su muerte.

Siendo ya Frec:i.cicn-;;.:: O(: lu j,er,lihlica, y respons:,ble directo de l::1:.;
:.-elaciones i::terna.cior:ale:~ -:1cl rafe, n, vaciló un instru:tc en poner a
Chile al laus de los ;uctls del ':'0rccr l,h.1r.rio. Jiizc claridad, en to­
tíos los J'oros o:;ni1os internacionales, sobre el uliro que sig­
r.ificabo. p rs. lo.:.; ¡;t.,c·lclo::; ::;ubde.;: -rcllndon 1a r-rcr r,cü:. c•con6:nica 'del
ir.prialis1:.u n 5u. :r.:.

ÜDD de los pr.;.mcru,:; ::,.ci.0:; Je :11.1 G :-,bie:-r110, a i1or2.r; de l1eoer ael.lill:i.­
io cl cargo ic Preside::te, ue re.aurur i.s relaciones diplomáticas,
e~ ~16::::icu.1.: :; cul ~ tn,].G;: ccn ,:u ba. ,; lrs 1,cc·os mc;:;es d.e Gobierno Popu­
lar, cst8.blcci6 :;.iJ:::i..2 .2c :cl·iones .n Core:, Viotna:. y cor. ln RDA.
le este modo corro.y, a r.ace: Justicia a esos pueblo3 heroicos, que
decidios a on:::uur u porvenir, iebieron zoortar largos años de
aislarücnto i::-t<:1::-.ncio:12..:i. ii,1r,ucsto 1-or lR. <!i¡!lomaci:i ya.l'lqui.

All,.mdc.: r:or:1¡.,rend.i6 sic!~,pre riu<: 1.:n la era. dt:l i.:::pc:::inlisrno, y oás
aún., cuando é;te co.ir.za su e.case, hist6ric;o, y ,iefionde: por ello con_
desesperada resistencia su presencia en cada rincón de la tierra aún
dou.:.inado por tstc, nint<Ún puehlo pUtt!c:- pc:rr.I111cce1· como indiferente· .es­
~ie<'ta.do:r antCc' lü lud:e. d,;, otro. C()~pr!c:ndió 1ue ya sc,o. corno :Jimple: mi­
litante de la izqui0.rcia c.>:il(;nu, -:, con:o l'rcsidente del prir:.:cr •:?obicr- •
r-:o Popular y :::·evoluciGna.ri0 de nuc~tra h:i.etoria, 3u dct>er ineludible
era estar jur.to a la l:tchu de todos los ¡:ucblos que se alzaban contra
el imperialiszo.

Allende, siendo un iter;rete proí'undo de nuestro pueblo, siendo
durante muchos a~Lhi c·l Yoc:ero de su::; csperan.i:ns y el Abanderado de .sus
~ntallas, . .!:'ue: un •ie fE:n~or ir~placablc: _de la ir.d.::pendcncia econ6mica...y
r,01 f t.i.-:.:a de •:'lll le-.

__________J



P'ue un patriota con mayúscula que quedará inserto en muestra historia
al· lado de O'Higgins, de Carrero. y de Manuel Rodríguoz. Fue también,
al igual .que los próceres de nuestra pri.I:lera indeponucncia, un inter-.
nacionalista cbnsecucnte. Toda su palabro. y su acción Q3tuvo siempre
al. servicio de la causa más juata de nuestra era, al servicio de la
lucha contra el 1mperihismo. Así sumó su pequeño o.su gran aporte al
gran caudal de las fuerzas revolucionarias del mundo contemporán~o.

Es por ello tcnbién qu Allende, a la cabeza del Gobierno.Popular,
tuvo la f'Uerza noral y política como para recabar y recibir le ayuda
desinteresada de los países socialistas que nos facilitaron maquinarias
capita.lc.:J y tecnologias, con la~ cuales comcnzábEµnos a transformar
nuestra economía. Es por ello que .rcoibimoo agradeqidoa el gesto in­
cro!ble del pueblo cubano> de saerificar su cuota interna de azúcar en
arao de prcstarnoE tambitn su apoyo en todos los terrenos. No tanto
por los problemas que nos ayudó n solucionar, sino también y :funda- •
mentalmente como justa expresión de la convicción de -que no solo ea
indiapenGuble lo unidad interna del pueblo para vencer sus enemigos,
aino·tembión, ca necesaria la unidad int~rno.cional_ de todas las fuer­
zas que ee oponen al imperialismo y que marchan en el sentido de la·
historia..

En la horn actual, la gro.n solidaridad internacional con la lucha
de nuestro pueblo, nos hncc comprenuor mejor aún cuan grande ca el rol
del internacionalismo prolct.urio. Las banderas internacionalistas que
levantara el Presidente Allende, deben sor otro legado irrenunciable
del movimiento popuJ.ar chileno. •

Finalmente, queremos referirnos al más importante legado que nos
dejara el compnnero Prcoidente, el legado de su consecuencia revolucio­
naria. Cuando hablamos de la consecuencia revolucionaria del Presiden­
te Allende, es inevitable que se nos vunga a la memoria su muerte he­
roico.. Pero el combate del 11 do septiembre no fue: la dnica pdgina qe
su vida en que Allende fue consecuente con su compromiso con el pueblo
y con la palabro que había empeñado. Fue indudablemente la página más
sublime, la página más brillnnto, y de un brillo que muchas voces.ha-
ce perder de vista ls consecuencia de toda su vide

A lo largo de 3U dilntada tray0ctorio política nl servicio de Chile
y de su pueblo, Allende supo sierre mantener cn alto detorminados pos­
tuladoa de valid6z pcrr.umcntc, sún cuando dichos postulados no dieron
roaultado·a políticos inmediatos. Supo oeí ser consecuente con su con­
copeión de unídd de la izquierda, y batallar por ollo aín en las con­
diciones de mayor oposición o ircomnrensión a sus ideas. Supo sor oon­
sccuontc con su milita.~te poaici6n \nternacional.ista y anti imperiBÍ,ie
t.

Supo ser consecuente con su concepción de qbc loa combioe que Chile
requerin, no podín ser cambios superficiales o de to:rma, sino que te~
nían que scr cambios de fondo, que cambiaron radicalmente muestra es­
turctura eoonómíc~, social y politica. Supo ser consecuente en la a­
plicación del programo ofrecido al pueblo. Y supo ser coneocuente con
su palabrn de que ofrendaría su vida si ero. necesario en defensa del·
mandato que le cntrcglll:a el pueblo.

Por eso, cuando recordamos la figura del Preoidentc AJ.lende y eu
consecuencia revolucionria, nos llena de indicción la c.xistencio. de
ciertos 11or:!ticos11 que aquí, en el exterior, pretenden dosc:irgn.r toda
la responsabilidad do la derrota de nuestro proccoo revolucionario •
eobre loe hombros del camaradn Allende.



Críticos· que: r..i . lucharon el 11 ni sc su:garon des;ués a las t?..ren.s de
la rcaistcnc'ia nr.tifnsc:Lstn. Cr!tic:os que ::.bnndonc.J:·on rápidaoentc el
pn!s dcsr;ués del gtil pe / que: t:ir..bién se: ~~ic.-ntcn cun la. autorid.o.d rao­
rnl pa.r·n juzgar l.'.l fi~r::i d(· nucstrc, Presidc-nt1..; :::irtir.

. 1
Sin cabargo, no basta la lescalificaeión :.oral de e.ses criticos.

Es ncccar>..rio nclo.ro.r lo injusto de c,sn critica. ::om0.s dicác que no
queremos c3er en 1~ reiatificnci6 .. histórico, no qLcrcoos caer en la
idl!a.J. ización d-..: los ±orbres. i.cncs dicho que cl Presidente Allende,
COl.!IO todos los hor:brs, no estuvn libre de L?rrorcs en ::;u acción. E.sos
errores indu<lnblcocnte iní'luy€:ron en el dcsc-nlo.cc tr:igico del proceso.

?ero pr<1tcnder que los crrorC;s de U?i hor-Drc, r-or inportnntc papel
que juegue, detemi!10n 1~ s·.H:rtc -:!e i.m proceno rcvo:)..uc,i.on~io, c..s uno.
concepción burgu::-s,. de le. hi3toria, es l:'.. co1~ccpción de que la Listo­
ri:! :r que ln3 rc:·,oJucio~cs no la hnccr. los pucblost Bino individuos,
lo.e person.'tlidndcs,

Los crrorc::, d.c Allcr:GC influyeron, cla:ro cst~. Pero ~nnuycron
in:finitcmcnte :::is nuestros crrorE:s, los errores de los partido::; que·
conformabn l Unidad ?cpular y d los que.sin catar cn la Unidad Po­
pulnr, cr.:dn.n üc.:sr.rrolln.r una politicn. que· o.yudo.bu o. ln revolución,
los error~~ <le las direccionec políticas del coviwicnto ~opulnr chileno

A. nuc.·stro j-_¡cio, nuestro c.•rror ce~,tréll i'.... c cl ro haber.nos prcpo.ra­
do para usnr rodas las iormao de lucha, fue el no hn.b_cr ccptado lo que
l cncnigo declaró cbicrtsentc, el cambio de estrategia .que proclama­
ron ~ toJos 10s vientos dcspu6s de: la d~rrota que sufrieron en las •
c,ll:CCiOnt.:S de ;:iarzo ue:.'!. 7'5, y qu·.:! noG obligcb.'.l 0- c:nfrt::itarlos también
con otrn~1 • conccpcic,·,es cstre.tlgici.:.:;. En otro t-..,rrcn:}, • nuestro error
fue el ne hnhcr cj_clo ca.pe.ces <le crc::..r un2. corr~l::-.ci6n de fuerzas so­
r.i~ 1.cs, pol:!t.ic:--,s y ailitrs que nos permitieran, por presencia o ·por
lo hechos, plastnr su intenciones de deeatar la uerra civil.

Hubieron otro: crrcrs que ayudaron n e:tc dcscnlo.cc. l:s indudable.quc lc rore 'n la corducción cconóricn no ayudaban a znrse vsa
correlacid do rzs sociales uvcrables. Es i.'dable que los plan­
tcnientos :ltru izquiericts aznt:ro; entra cl loro de esa corre-­
laci de fuerzas social.s políticcs y :iiiture; faverblcs,

Pro 2r de ellos nuestra influeci: creció, a pesar dc ollo
co:+t{bonos cor u:a clsc ohrura rérrca:ente unida cr. torno a su Gobior
no y fui:o: inonpaces dc s.r csa irrensa furzo en la defensa del
Gobierno, c:1 -!l ~plaDtn.'!licnto de ln. co1~trn.rcvo_luci6n. i::i:;to no era un
problema. 1uc oc rcoolvia cl 11 rr.isr:-,o. Est~ i.:l'P. un r,roblcrnc. que tenín­
mr,o que hnbcr rcsuel t::- desde nr.te:s. ;;1. cicGd~ nntes toJon vcinr.10s vc­
r.ir el zzolpe deber1aros, decde antes, hater.os pregaraao pnrt cnfrcn­
t,'l..r ~:;e: golpc.:.

!-'ero ln vcrdnd, eompP.I10ro:.:;, c-s qc;c.: en este terreno c.:,,i.mos en ln
t'rriscologin rcvohtcionari;t. Y no 1.~ .. rcfi-:-ro tar. .::olo a los ::;cr.tores
ul tr!1 i zquierdü1tns. Los pnrtirios obreros di,jimoa, recuerdo, que si
t.ro.te.ban de dar ;u: _:;,)lpe, Chile se convertiría en otro Vietnam. Gran­
dio"as pa.lnbra::;. Pero no fui:nos ca¡,aces Se convertir esas c;randiosas
po..lacras cr: ..:;rru;dio~a.s ncd enes.

¡;o basta.b::u. los discurso.G. Era necesario todo el trabajo sistemá­
tico, ideolór;ico y orgánico, para ?rcparo.r o los partidos y al pueblo
para transformar esas pn.labras en acciones, pura saber utilizar todas
iaa formas de lacha, pre enfrentar en cun.lquier terreno, inclusive el

®



d.e J.as armas, a nuectro ener.i.igo. Y fuirnos incapaces de br.cer este tra­
'6ajo. Fuimos incapaces ae ciefender· lo que nal:iarr.os conquista.do.

Er. ecte error !Lnfl.,..tye:: planteamientos politicos del crunaruda Allen­
de, pero la responüubiltdod fundai.1ental, politicn y orgánica, le corres
ponde a los partidos. Y los partidos deberos enmendar estos errores
para nuestro a~ciuno.r presente y futuro.

El Presidente Allen~e pensnb9 que la violencia era evitable, pero
a la vez a<lvertin que Di ~sta ee desatsbn, él scrin el priuero en ocu­
par cu lU,',l'.l' de combate. As1 .lo dijo y usi lo hizo, y nos legó con ello
un estilo tl-:- accif,r. política: la consecucnci:•. entre las palabras y :).os
hechos, la consecuencia en !JU lealt.:.d a nuestro pueblo. J-:uestros erro­
reo le hn costado mucho u nuestro pueblo y a ·r.uoc:tro. petrio.. 1:an cos­
tado muchos st.frimientos, muchos sacrificios. Todavía noy, dirigentes
tan consecuentes como Allende, sufren el ril:;or de las cárceles fascis­
tas. E:xt:qt.:iel Pone e, 1 desriparecido Lace un año, :!.,uis Corvo.lán, que pron
to cwnple tres uros de pri..,ión, Carlos Lorco., \'ictor Díaz y tantos
otros. I'or ellos, por loe sufrimientos que ha pndccitlo nuestro pucbio,
por la sangre de los i:numerables mártires de la lucha antifascista,
tenemos el deber de enendr esos errores.

Pensaros que si recogemos y hcenos nuestro el legado que nos de­
jara el Preside.;tc Allende, ou profundo (:Spiritu unitario, u interna­
ciono.liE,mo, su tenacidnd bnsaña en la confianza cn el pueblo y au con­
secuci:cio. revolucionaria, erJtu.remos sentando hnses que no::: i)Crmitirán
la ccrrccci6n de cson errores.

Eo podemos sentirnos se.tifcchos por lo que hefr,oa real:.zado en estos
casi tres años. Zn.~stn hora que recordancs el 6G univt'rsa.rio del coo­
penero Allende, e da dirigente, cada r::i.l itante del r::ovililicnto popular,
dctc reflexionar en su rcsponsabilid:ul pers0r.ol., cr. la superación de
esta i::ituuci6n.

i'rcnte n 9u re:cucrdo tlcbcmor; col!lprometcrnon ;i. Jcspleg~ los ranyo­
res esfuerzos para lograr que la Unidad Populcr se tras1bre en el
centro reglente unitr:.rio que nirvé th. e je le constitución del Fren-
t Antifascista que derrocará la dictdura.

Frente n su rccucrrlo debemos compro:-:cterno3 r-. incrcment'l.r nuestro
apoyo al interior y a TJ..aumir allí nue::,trcs rcsponsnbilidadt:s cuando
nuestros partido lo deterrinen.

Frente a u recuerdo deberos comprometernos c impuloar la unidad y
n i.mpulcar ln luchn.. Si asumünos csto_s ccmprcmü,os con ln consecuencia
revolucionaria del curda Allende, habremos trauusformedo este acto
rccordntorio cr. alC qe aervi±í de veras a r:ucstro pueblo.

Honor y Gloriu n los que ucrrnmaror. su sangre en le. lucha ele nues­
tro pueblo!

Honor y Glori a quienes se mantienen indcblcgables en las cárce­
les del fo.seismo!

!ionor y Gloria a qines en Chile mantienen en alto las banderas
del pueblo! lr\s bn.ndc.:ru:-; que no rindió e:l c~:u-ad:::. Salvi:l.<lor Allende!

!-íonor y Glorin n nuestro i:1olvidA.blc compnncro Presidente!

V e n c e r e m o a

@
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Er. r.ial c~t:ictl~ l;\iri..oh Schnake-Miembro del Comit4
Central y de la Comis i6n Pol 1t ica, y ene argado del Prente de Comu
nicac iones de nuestro Partido e:". :,cnc..r:or E.ri.c.h Schna.kc:, prisionero de
l:.1 dict;idurn ~hilr;n;:i ctcsd0 c.::: gclpe mili tnr, ::;e encuE-ntra marifieatrunentc .e!'.ftnnt,
c;~r~~"' ri.c ·ncr.~i,'.r, r.1.0dica 2.dccundil y exhibe numerosc1::; heridas y hcmatcmas en
divorcs lu;rea del cuerpo.

L-:1 eruncia fue formulada n 'ay{s pr el ¡rofcsr do ln Universidad Libre de
Bn.;.::;ela::;, P.:.r:rrr~ Marte:n::;, quien luego df.: visitar Chile y er.trcvistar n. Schnake
y_ otrc::; r.ri,:i1::..~r.P-r":, r,:-,litic"s, cntregA un infc-:nne a la Asociaci~r. belga de Ju­
ri5tas Drrts.

MartP.r.:-. r•~vdA -'lcir:m~:: q1..:.•; - :;egú: :;c, inJorné- en Sar.tiag~ - Eric.h Schnake serla
llr1v;;.dc- r.uev:u:i,,r.tP :J.!':t e lr:; tribur,ülc:1 chiJ.c!'ll":,, quE. le condenarl'1n a .30 añc-E- ,
pcr €ta voz 3ría rcuaadc por .l 3puesto delitro d "sub:versión" No acla-
r6 las causas esta ruova acusación, (Bruselas, pl, jurún 22).


